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PODER LEGISLATIVO

DECRETO NUMERO 89-84
EL CONGRESO NACIONAL,

Considerando: Que el Gobierno de la República de Hon- 
Amas y la Empresa Nacional de Energía Eléctrica, suscri- 
liffon con el Banco Nacional de París y la Societe Generale 
Ae Francia, préstamos para la canstruoción del Proyecto HQ- 
Arodéctrico Santa María del Real de Olancho.

Considerando: Que el 24 de mayo de 1983, el Gerente 
4t la E&npresa Nacional de Energía Eléctrica, en represen- 
ildÓD de ésta y previa autorización de su Junta Directiva, 
qp&n Acta 694 de la sesión celebrada el 9 de mayo de 1983 
jd señor Rolando Zablah Kafatti, en representación de S.C. 
TTOIELBCTRIC, celebraron un contrato para la construc- 
^  del Proyecto Hidroeléctrico Santa María del Real en 
flibicho.

Considerando: Que la Cláusula Vigésima del Contrato 
nscrito entre la Empresa Nacional de Energía Eléctrica y 
S.C. TOUTEIEiEd'RIC, estipula que la utilización de los 
fondos para financiar el proyecto referido estarán exentos 
dd pago de los derechos aduaneros, consulares, de venta y 
de consumo sobre materiales, repuestos, equipo, vehículos, 
accesorios, combustibles, lubricantes y toda clase de suminis
tras requeridos para cumplir con los objetivos del contrato.

Considerando: Que para el fiel cumplimiento del Con
trato y para que el S.C. TOTJTESLECTRIC, pueda introducir 
il país los materiales, equipos, repuestos y demás bienes 
dejados al Proyecto, es necesario legalizar dichas exone
raciones a efecto de expeditar las vías de su ejecución.

Por Tanto

D E C R E T A :

Artículo 1.—Conceder a la Empresa S.C. TOUTELiEC- 
ISIC, la exención del pago de derechos aduaneros, consula
res y de los impuestos de ventas, de consumo y cualquier 
otro impuesto aprobado con posterioridad a la firma del Con
trato, ari como sobre la maquinaria, equipos y accesorios, 
herramientas de todo tipo, materiales de construcción y 
cualquier otra clase de material, combustible, lubricantes y 
en general, productos derivados del petróleo, explosivos, me- 
chaa, fulminantes, estructuras metálicas, formaletas, sopor
tes metálicos para túneles, acero de refuerzo, cemento o adi
tiva, vriiicalas auto-propulsados, instrumentos de medición,
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repuestos y accesorios  ̂ llantas y tubos, muebles y enser^ 
domésticos para oíficiná y casas del personal, <msas prefabri
cadas, protectores tales como: Botas de hule, cascos e imper
meables; suministros de oficina, papelería y otros artículos, 
lo misTnn que accesoric® e implementos directamente relacio
nados con el trabajo requerido bajo este contrato, ya sea que 
se utilicen para la construcción de la obra o de las instala
ciones, sean permanentes o temporales, que se necesiten para 
la ejecución de la misma.

Artículo 2.—Este Decreto legaliza las importaciones 
realizadas con anterioridad a la emisión dél presente y am
paradas en dispensas provisionales otorgadas por la Secre
taría de Hacienda y Crédito Público,

Artículo 3.—Para que la Empresa S.C. TÜUTELEC- 
TRIC, pueda gozar de las franquicias otorgadas en el Artícu
lo anterior, deberá solicitarlas a la Secretaría de Hacienda 
V Crédito Público, por medio de la Empresa Nacional de 
Energía Elléctrica.

Artículo 4.— L̂a Empresa Nacional de EInergía Eléctrica, 
queda obligada a ejercer un control efectivo sobre el uso y 
destino de los bienes, materiales y demás artículos introduci
dos al país al amparo de las franquicias concedidas a S.C. 
TOUTELECTRIC.

Artículo 5.—Al finalizar el proyecto adjudicado a S.C. 
TOUTELEtTTRlC. éste deberá presentar a la Empresa Nâ  
clonal de Energía Eléctrica, una lista en la cual detallará 
los diversos materiales o artículos que gozaron de franquicia 
y que fueron incorporados en las obras realizadas. Por loa 
materiales o artículos ro incorporados en la obra, la Empresa 
Nacional de Eneigía Eléctrica informará a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y ésta fijará a S.C. TOUTELEC- 
TRTC, los gravámenes que tíene que hacer efectivos por di
chos materiales o artículos no usados en el respectivo pro* 
yecto y que no sean reexportados.
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Articulo 6.—Al concluir el Proyecto S.C. TOUTEÍLBC- 
TRIC, queda, obligado a reexportar el equipo y vehículos que 
fueron introducidos al país o adquiridos al amparo de la 
franquicia aquí concedidas, para la ejecución del proyecto, 
de no hacerlo en el tiempo que estipula la autoridad compe
tente. S.C. TOUTE3LECTRIC queda obligada a enterar en 
forma proporcional los gravámenes correspondientes, que
dando dispensado únicamente el tiempo de uso efectivo de 
dichos bienes en el proyecto; a tal efecto, la EJmpresa Nacio
nal de Energía Eléctrica, deberá informar oportunamente a 
ía Secretaría de Hacienda y Crédito Público en cuanto al 
tiempo real de uso de dichos bienes en el proyecto, y en base 
a dicha información la precitada Secretaría fijará los gravá
menes que tienen que hacerse efectivos.

Artículo 7.—E3 presente Decreto entrará en vigrencia 
desde el día de su publicación en el Diario Oficial “La Ga
ceta’’.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito prntral, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los veintinueve 
días del mea de junio de mil novecientos ochenta y cuatro.

BEE^GNO RAMON IRIAS HENRIQUEZ 
Presidente

MARIO E3SIRIQUE PRIETO ALVARADO 
Secretario

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 
Secretaado

Al Poder Poder Ejecutiva 

Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 9 de juUo de 1984.

ROBERTO SUAZO OORDOVA
Presidente

El Secretario de Elstado en los De^>achos de Hacienda y 
Crédito Público.

Arturo Gorleto Moreira

Eli Secretario de Elstado en los Despachos de Comimica- 
ciosies, Obras Públicas y Tran^>orte.

Carlos Hemdal

CONSIDERANDO: Que en la Cláusula 2:9 
TOS” del Contrato indicado, se estipula: “Queda duuR^ 
establecido que “ElL CONTRATISTA” no pagará d TmpMi, 
de Venta o cualquier otro que de acueréo a la hej *5 
INVA” pueda obtener exención, en todas las comiinti 
materiales de construcción a emplearse en la ejeeodéiiá 
Proyecto, entendiéndose como tales los que queden úicot̂  
lados definitivamente a la obra aquí contratada, aeatii 
eligen nacional o internacional. Asimismo, gozará de en 
ción de impuestos de cualquier naturaleza que sean, aieoii 
que “ElL INVA” pueda obtener la exención del pago de h 
mismos, en todas las importaciones de la misma naturalei 
que se necesiten en la ejecución del Proyecto.. Ypatii 
cumplimiento del aludido Contrato es necesario obtenfir |i 
mencionadas exoneraciones a efecto de abaratar d coaiiii 
las unidades habitacionales.

POR TAN’TO.

D E C R E T A :

DECRETO NUMERO 91-84
EL CONGRESO NACTONAL.

CONSIDERANDO; Que el problema del déficit habita- 
cional es de enorme magnitud y que para su pronta solución, 
el Gobierno de la República ha resuelto tomar las medidas 
adecuadas que permitan, a corto plazo, kt construcción 
masiva de viviendas de bajo costo, debidamente urbanizadas.

CONSIDERANDO: Que con fecha cinco de junio de mil 
novecientos ochenta y cuatro, el Instituto de la Vivien<^ 
(INVA), por medio de su Gerente General, Ingeniero 
CAELOS' ENRIQUE CERNA ZUNIGA y la Empresa 
“OONSTRUCaONES E INVERSIONES E. BARAHONA”. 
de este domicilio, representada por el Ingeniero EEASMO 
BARAHONA AYALA, suscribieron el Contrato N- 2/84, 
para la Urbanización y Construcción de Setenta (70) Solu
ciones Habitaeionales en les Sectores 5 y 8 del Proyecto 
“Hato de EInmedio” . ubicado en este Distrito Central.

ARTICULO 1.—Conceder a la Empresa “CXDNSIBUI 
CIONES E INVERSIONES E. BARAHONA”. de este W 
cilio, exención del pago de los impuestos sobre ventas, i 
consumo derechos de importación, consulares y dea 
derechos o impuestos identificables sobre todos los matoi 
les de cnstrucción que vayan a quedar incorporadoe de&i 
tivamente en la obra, cuya construcción se pactó ai 
Contrato N» 2/84. del 5 de junio de 1984. sean ésta 1 
origen nacional o importados.

ARTICULO 2.— P̂ara hacer uso de estas prorogatai 
“EL CONTRATISTA” deberá presentar ima solicitiidtl 
Secretaría de Hacienda y Cr<Mito Público, detalba^l 
materiales y demás Menes necesarif^ para la ejecucifii| 
las obras de urbanización y construcción, por intermediil 
la Secretaria de Comunicaciones Obras Públicas y Trusiiri 
y a excitativa del INSTITUTO DE LA VIVIEfflDA (flm 
conforme a las disposiciones de la Ley para el Contwj 
Franquicias Aduaneras. EL INSTITUTO DE LA VlVítífl 
(INVA), ejercerá im estricto control sobre el uso y doÉ 
de los materiales que se introduzcan o adquieran u  ai|M 
de las franquicias o exenciones fiscales concedidas si 
referida Ehnpresa.

ARTTCULO 3.—Al finalizar el Proyecto. “OONSIW 
CIONES E INVERSIONES E. BARAHONA”, queda. 
a nresentar por intermedio del INSTITUTO DÉ tAlj 
VIEINDA (INVA), a la Secretaría de Comunicacioaeî Chi 
Públicas y Transporte, un Informe detallado de los ffiw® 
materiales o artículos que gozaron de franquidaa y f 
fueron incorporados a la obra.

Por las materiales o artículos no, incorxxMradoa a 1 
obras mencionadas, la Secretaría de Comunicacidoes, (W 
Públicas y Transpeurte informará a la Secretaría de I6dÉ 
y Crédito Público para que determine loe impuestos 
que deba hacer efectivos la Elmpresa Contratista,

ARTICULO 4.—La Secretaría de Hacienda y Gil 
Público llevará también un estricto control sobre las (d 
dones de impuestos concedidas al tenor de este Decidlj 
sobre las adquisiciones, uso y destino de los materialM 
se introduzcan o adquieran al amparo de las franqiáójl 
exenciones fiscales concedidas a la referida EImpraia|j 
lo cual demandará del INSTITUTO DE LA VlVffll 
(INVA), la información y documentación justifícsihnl 
estime necesaria, sin perjuicio de las investigwáoo» I 
directamente pueda hacer.

ARTICULO 5.—Al final de la consti ucción dd PWgj 
o antes si así lo exige la Secretaría de Hacienda y C0 
Público, el INSTITUTO DE LA VIVIENDA (IfíVá),f] 
sentará un Informe final o pai-cial. según sea el <asa*J 
que se detalle todo lo referente al uso de la e9DlDCÜ(|
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pago de impaestoe que este Decreto establece a favor de la 
Bopreas “CXJNSTRUCCIONES E INVERSIONES E  BA- 
RAHONA” por intermedio de la Secretaría de Comunicacio
nes, Obras l^blicas y Transporte.

ARTICULO 6.—El presente Decreto entrará en vigencia 
a pulfr de la fecha de su publicación en el Diario Qfícfal 
“U Gaceta”.

Dado en la ciudad de Teĝ ucigalpa, Distrito Central, en el 
&iiéa de Sesitaies del Congrio Nacional, a los veintinueve 
£u dd mes de junio de mü novecientos ochenta y cuatro.

BENIGNO RAMON IRIAS HENRIQUEZ 
Presidente

MARIO ENRIQUE PRIETO ALVARADO 
Secretario

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 
Secretario

Al Poder Ejecutivo.

Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 9 de julio de W6Í.

ROBERTO SUAZO OORDOVA 
Presidente

El Secretorio de Listado en los Dratpanhog de Hacienda 
y Crédito Público,

Arturo CorJefo Jforeira

El Secretario de Listado , en los Despachos de Comuni
caciones. Obras Públicas y Tranqtorte,

Carlos Bamdal

JEFAlUiA DE ESTADO

tuimicacianes, Obras Púbicas 
y Transpate

Acuerdo No. 629
Tegucigalpa, D. C., 17 de octubre 

de 1977.
El Jefe de Estado, 

ACUERDA:
Aprobar en todas sus partes el 

Oontrato que literamlente dice:
PONTRATO DE OONSULTORIA
Nosotros, Mario Flores Theresín, 

mayor de edad, casado, Teniente Co- 
raod de Ingeniería D.E.M., y de este 
vedodario, actuando en su carácter 
de Secretario de Estado en les Des
pachos de Comunicaciones, Obras 
PüUicas y Transporte, que en lo su- 
ceaivo estará representado por la Di
rección General de Urbanismo, quien 
ea adelante se llamará la "Dirección” 
y el señor Orlando Eugenio Interia- 
00 Coeva, mayor de edad, casado 
Arquitecto y de este vecindario, quien 
ea adelante se llamará el “Consultor” 
hemos convenido en celebrar como al 
efecto celebramos im Contrato para 
la prestación de Servicios de Cónsul- 
loria, sujeto a las Cláusulas y estipu
laciones siguientes'.

Primero: Alcance de los Servicios: 
El Consultor se compromete a reali- 
aar a satisfacción de la IHrección, el 
proyecto denominado ‘Tlanos de la 
Ghiardería Infantil de Santo Rosa de 
Copáa”, cuyos alcances serán loe si
guientes:
A—Batnffios PwBminajeg;

1.— ÊMudios previos

2. —Datos Topográficos
3. —Visitas al Sitio
4. —Datos Socio Económicos
5. —Revisión del Prognama de Ne

cesidades Suministrado.
6. -—Preparaión de Anteproyetos

Arquitectónico.
7. —Discusión de Anteproyecto.
8. —Especificaciones Preliminares.

B.—Elaborecd^ de Planos, E^tedfi- 
cadones Técnicas y Presupimsto 
Base.

1. —Revisión de Datos Topográfi
cos

2. —Revisión de Especificaciones
Técnicas

4. —^Elaboración de los p l a n o s
Constructivo.

5. —^Especíñoadones Técnicas.
6. —^Estimadón de Cantidades de

Obras y Presupuesto Base.
7. —^Memoria Descriptiva.
Segundo: Monto del Contrato: El

monto de este Contrato es de Cator
ce Mil Ciento Cincuenta y Ocho Lem
piras, con Treinta Centavos ..........
(Lps. 14,158.30) desglosado en la si
guiente forma:

Concepto Desglooe
Sueldos 1
Gastos 2
Honorarios 3

Nu. Meoes/Hombre Costo En Lps.
2.25 Lps. 8,850.00
2.25 " 2,393.00
2.25 " 1,124.30

Viajes y Viáticos 4
a) Viajes
b) Viáticos
Otros gastos Directos 5

2.25 " 756.00
2.25 L. 1,035.00

Importe Total de la Oferta
Económica 14,158.30

Esta cantidad será pagada por la 
Direcdón, en la siguiente forma: el

diez por dentó del valor del Contrato 
en concepto de anticipo, previo al 
otorgamiento de una fianza de garan
tía por dicho valor otorgado ante la 
Contraloría General de la República; 
y el treinta por ciento del valor del 
Proyecto al momento de la aproba
ción del Anteproyecto definitivo. Y 
el sesenta por ciento restante al otor
garse al Acta de Recepción del Tra
bajo.

Esta cantidad será pagada por la 
Dirección con cargo del Programa 
3-05, Renglón 017, Clave 15330.

Tercero; El Consultor se compro
mete a realizar los trabajos descritos 
en la cláusula primera de este Con
trato en un plazo de nueve semanas 
(9) contadas a partir de la fecha en 

que se dé la respectiva Orden de 
Inicio.

Cuarto: El Consultor no p o d r á  
sub-contratar parte o todo el trabajo 
sin la autorización escrita de la Di
rección.

Quinta: Resolución. Ambas partes 
convienen en que cualquier de ellos 
tendrá derecho a resolver este Con
trato sin responsabilidad alguna por 
incumplimiento del mismo de la otra 
parte, dando un aviso por escrito 
con quince (15) días de anticipación, 
siempre que durante este período no 
se corrija la causa que dio origen a la 
resolución. La Dirección se reserva 
el derecho de dar por terminado este 
Contrato, indicando los motivos de 
dicha terminación. En caso de reso
lución o terminación del Oontrato, d  
Consultor tendrá derecho al pago 
proporcional al trabajo que hubieran 
realizado a criterio de la Direccirái.

Sexta: El Consultor para garanti
zar el cumplimiento del C<mtrato, se 
oláiga a rendir fíanm ante la Con- 
txoloría General de la RepúUica.
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A V I S O S
MARCA DE FABRICA

abajo de ella las palabras TRIPLE 
SECO; y al pie sobre tm dibujo 
caprichoso superpuesto el nombre 
LARIOS.

CANCELACION Y BEP06KK»r 
DE TITULO VALOR

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber:
Que con fecha dos de julio del pre
sente año, se admitió la solicitud 
que dice:

N" de Solicitud: 2213̂ 84.
Tipo de Solicitud: Marca de

Fabrica.
Fecha de la Solicitud: 28 de junio 

de 1984.
Nombre del Solicitante: LARIOS, 

S. A
Domicilio: Avenida de La Aurora, 

33. Málaga, España.
Nombre del Apoderado: Abogado 

Daniel Casco López.
N" de C ollación : 112.
dase Internacional: 33.
Distingue: Licor de naranja.
Denominación o deajripción de 

Etiqueta: Consistente en una doble 
figura oblonga en posición vertical 
con las esquinas cortadas; viéndose 
en la parte superior de la misma el 
dibujo de un águila sobre una banda;

Séptima: Forman parte de este
Contrato los siguientes documentos:

a) Oferta del Consultor.
b) La Fianza a rendir por el Ccm- 

sultor.

c) Orden de Inicio de los trabajo».
Octava: Ambas partes aceptan las

estipulaciones contenidas en el pre
sente Contrato obligándose al fiel 
cumplimiento de loe mismos. En fe 
de lo cual firmamos a los diez días 
del mes de octubre de mil novecientos 
setenta y siete, (f y s) Tte. Cnel. de 
Ing. D.E.M, Mario Flores Theresín, 
Ministro, (f) Arq. Orlando E. Inte- 
liano Cueva, Contratista.—Comuni
qúese.

. JUAN ALBERTO MELGAR C.
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Comunicacicmes, O b ra s  
Públicas y Transporte,

Mario Flores Theresín

Lo que se pone en conocimiento 
del público para lo» efecto» de ley. 
—^Tegucigalpa, D. C., 2 de julio de 
1984.

El infrascrito, Secretario dd Jn*. 
gado de Letras Tercero de lo Qvü, 
del Departamento de Francisco Uch 
razan, al público en general y pan 
los efectos de ley, hace saber: Qne se 
ha presentado a este Despacho, la li
cenciada en Derecho Liunella Medra- 
no C., en su condición de Apoderada 
Legal de la Señorita Hilda Andoiie 
Acra, mayor de edad, soltera, com»- 
eiante, de nacionalidad Chilena y 
con domicilio en la ciudad de Valpa
raíso, República de Chile; s(dicitando 
la Cancelación y Reposición del b- 
guíente Titulo Valor: Utulo No. 
1950 por sesenta y cinco (65) Accio
nes a favor de la Señorita Hñda An- 
donie Acra, y emitido por la Socie
dad “Fomento de Inversiones, S. A 
de C. V.’” .—^Tegucigalpa, D, C., 2 de 
julio de 1984.

Camilo Z. Bendeck Pérez,
Registrador. 21 J. 84.

Rubén Darío Nósez.
Secretario.

11, 21 y 31 J. 84.

CANCELACION Y REPOSICION 
DE nrU LO  VALOR

CANCELACION Y REPOSIGON 
DE TITULO VALOR

El irJrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
se ha presentado a este Despacho 
la Licenciada en Derecho Lianella 
Medrano C., en su condición de Apo
derada Legal de la Señorita Gloría 
Andonie Acra, mayor de edad, sol
tera, comerciante y con domicilio en 
la ciudad de Valparaíso, República 
de ChDe: solicitando la cancelación y 
Reposición del siguiente Título Valor: 
Título No, 1949 por Doscientas (200) 
Acciones a nombre de la señorita 
Gloria Andonie Acra, y emitido por 
la Sociedad “Fomento de Inversiones, 
S. A. de C. V.” .—^Tegucigalpa. D. C., 
2 de julio de 1984.

Rubén Darío NMez.
Secretario.

21 J. 84.

El infrascrito, Secretario del lla
gado de Letras Tercero de lo CS?0, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y pata 
los efectos de ley, hace saber; (Jue 
30 ha presentado a este Despacho 
!a Licenciada en Derecho Lianella 
Medrano C., en su condición de Apo
derada Legal de la Señora Leila Ata
la Aieh de Andonie, mayor de e&i4 
de nacionalidad Chilena y con dcnm- 
cilio en la ciudad de Santiago, 
hlica de Chile; solicitando la Cance
lación y Reposición del siguiente Tí
tulo Valor: Título N° 1951 por treinta 
y cinco (35) Acciones a nombre di 
la Señora Leila Atala A., y emitido 
por la Sociedad “Fomento de Inver 
sienes, S. A de C. V-” .— T̂f̂ cigal- 
na, D. C., 2 de julio de 1984.

Rubén Darío Núñea 
Secretario.

21 J. 84.
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PATENTES DE INVENCION coNsm uaoN de sociedad

E3 infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :
Que con fecha dieciséis de abril del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice:

No. de Solicitud; 1436.
Upo de Solicitud; Patente de In' 

\'ención, derechos de autor.
Fecha de Solicitud; 12 de abril 

de 1984.
Nombre del Solicitante: “HORA

CIO REYES NUNEZ Y DENIA 
ESPERANZA LEON DE REYES”..

Domicilio: Tegucigalpa, D. C. 
Nombre del Apoderado: Mario Re- 

né Huezo B.
No. de Colegiación: 423, 
Denominación o descripción: De la 

obra denominada “MATEMATICA 
3* aCLO COMUN”.

Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., 16 de abril de 
1984.

Camilo Z. Bendedc P.,
21 M., 21 J. y 21 J. 84. Registrador.

“HORA-
DENIA

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
{̂ue con fecha dieciséis de abril del 

presente año, se admitió la solicitud 
que dice:

No. de Solicitud: 1437.
Tipo de Solicitud: Patente de In' 

vención, derechoa de autor.
Fecha de Solicitud: 12 de abril 

de 1984.
Nombre del Solicitante: 

aO REIYES NUÑEZ Y 
ESPERANZA LEON DE REYES”..

Domicilio: Tegucigalpa, D. C.
Nombre del Apoderado: Mario Ro

ñé Huezo B.
No. de Colegiación: 423.
Denominación o descripción: De la 

ol»a denominada '̂ MATEMATICA 
1* aCLO COMUN” .

Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., 16 de abril de 
1984.

Omnllo Z. Beodedc P., 
Registrador.

21 H, 21J. y 21J. 81

Para los efectos de lo preceptuado en el Articulo 380 del Código de 
Comercio, al público en general y al comercio, Banca e industria en ec^ - 
cial, se hace saber: Quq mediante Escritura Pública autorizada, en esta 
ciudad, por el Notario José Ramón Paz, el día 29 de mayo de 1964, se 
constituyó la sociedad SERVICIO AUTOMOTRIZ, S. DE R. L. (SER- 
VIAUTO), cuyo domicilio ce la ciudad de Tegucigalpa. D. C., con un ca
pital de L. 5,000.00 totalmente suscrito y pagado. Las actividades prin
cipales de su giro son; El pintado y enderezado de vehículos automotores 
y prestación de servicios de mecánica automotriz en general y la com
pra venta e importación de repuestos y accesorios nuevos y usados. La 
sociedad en referencia esrá administrada por un Gerente.

Tegucigalpa, D. C., junio de 1984.
LA GEBENGIA

21 J. 84.

coNsm uaoN de sociedad mercantil

Al público en general y para los efectos de ley, se hace saber: Que 
mediante Escritura Pública, autorizada en esta ciudad por el Notario 
Jcaé María Díaz Castellanos, el 11 de junio de 1984, se Constituyó la 
Sociedad Mercantil denominada COMERCIAL MARBLY, S. DE R. L., 
con un capital de Cinco MU Lempiras (Lps, 5,000.00). La sociedad ten
drá por objeto la Importación y Exportación de ropa en general, zapatos, 
cosméticos, electrodoméstíccs y material de oficina. El domidlio será 
este Distrito Central.

Tegucigalpa, D. C., 11 de julio de 1984.
LA GERENCIA

' 21 J. 84.

REFORMA DE ESCRITURA SOCIAL

Al Comercio y al público en general, se avisa; Que ante los Oficios 
del Notario Leonardo Reyes Quezada, se reformó la EIscritura Social, de 
la Sociedad MercantU DEPOSITO Y TRANSPORTES DE LICORES NA
CIONALES Y EXTRANJE3ROS, S. DE R. L., y se transforma la Sociedad 
«1 DEPOSITO Y TRANSPORTES DE LICORES NACIONALES Y EX
TRANJEROS, SOCIEDAD ANONIMA, o sus siglas DELINEX, S. A., In 
cual será administrada por un Administiudor único.

Tegucigalpa, D. C., 25 de junio de 1984.
LA ADMINISTBACION

21 J. 84.

COMERCIANTE INDIVIDUAL

En cumplimiento de lo dispuesto en el Articulo 380 dri Código de 
Comercio, al público hago saber: Que en Escritura Pública Número Uno 
(1) autorizada en esta ciudad por el Abogado Gonzalo Rafael Chávez B., 
el día 5 de j\úio de 1984, constituí en condición de Comerciante Individual, 
ia empresa mercantil “INVERSIONES INDUSTRIALES”. El domicilio 
de la empresa será la ciudad de Comayagüela, D. C., y operará con un 
capital inicial de D i^ Mil Lempiras (Lps. 10,000.00); su finalidad será 
la fabricación y comercialización de ropa de toda dase y otros bienes de 
lícito comercio.

Tegucigalpa, D. C., 5 de julio de 1984.
JOSE ro m eo  U0LE8 VEXASQUIZ

21 3. 84.
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Proveeduría General de ia RepdbTica
ACTA No. 42-84

En la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, a les trein
ta días del mes de mayo de mil novecientc« ochenta y cuatro 
siendo las 2:00 p.m. (dos de la. tarde), reunida la Comisión 
Asesora de Análisis integrada por: Lie. Abraham Lozano y 
PJd. Martha G. Rodríguez por el Departamento de Compras, 
P.AL Ramón Alvarez por el Depailamento Legal, P.M. Magda 
Andrade por Contraloría Interna, P.M. Juan Carlos Barce
nas por Auditoría Interna y por la Unidad Ejecutora el Lie. 
Rigoberto Medina; con el objeto de analizar el cuadro de 
presentación de ofertas de la Invitación a Licitar No. 73-84 
para la adquisición de 40,000 bloques de concreto de 4” x  8” 
X 16” destinados para la Unidad del Proyecto Educación Cré
dito GOH/AIP-777, Después del análisis correspondiente la 
Comisión Asesora de Análisis recomienda adjudicar de la 
ríguiente manera:

PRIMERO: Partida No. 1, 40,000 bloques de concreto 
de 4” X 8” X 16” , participaron Indeco y Concretos de Hon
duras que presentó una oferta base y dos alternativas. Se 
descalifica la alternativa No. 2 de Concretos de Honduras 
por la i>oca resistencia de los bloques. Al comparar las dos 
ofertas de bloques con resistencia igual (600 Lbs.), recomen
damos ad'iud’car a INDECX). incliivendo el ^̂ alor de la estiba
por ser el menor postor, con un valor unitario de . ........
Lps. 0.5292 y un total de Lps. 21.168.00.

SEGUNDO: No habiendo más que tratar se levantó la 
sesión siendo las 2:30 p. m. (dos y medí» dp la tarde) fir
mando pura constancia los cuadros de análisis de ofertas y 
la presente acta, los miembros de la Comisión Asesora de 
Análisis y Adjudicación.
Lie. Inf. Abraham Lozano, 

Sub-Jefe de Ctompras 
P.M. Magda Andrade, 
Contraloría Interna 

PAL Ramón Alvarez. 
Departamento Legal.

PAL Martha O. Bodríguez,
Analista de Compras 

P.M. Joan Carlos Bárcenas, 
Auditoría Interna 

Ue. Rigoberto Medina, 
Unidad Ejecutora.

VISTA: El Acta No. 42-84 que antecede el Proveedor 
General de la República, acepta la recomerdación hecha por 
'a Comi!>jón Asesora de Análisis y Adjv.d.cación.

P. »L JULIO CESAR CASTILLO ESOOBER,
Proveedor Gfen<=*ial de la República.

PROSIGASE AL TRAMITE DE COMPRL 
21 J. 84.

ACTA N- 43-84
En la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, a los 

veinte días del mes de junio de mil novecientos ochenta y 
cuatro, riendo las 10:00 a. m. (diez y treinta de la ma
ñana) , reunida la Comisión Asesora de Análisis, integrada por 
el P. M. EDGAR J. AGUILAR y P. M. JORGE ALBERTO 
ERAZO J., por el Departamento de Compras. LJC. CARLOS 
ALBEKTO LOZANO, Jefe del Departamento Legal, LIC. 
CARMEN DE HANDAL, Jefe del Departamento de Contra
loría, P. M. SAUL PAVON, por el Departamento de Audi
toría Interna, con el objeto de analizar el Cuadro Compa
rativo de Ofertas, y recomendar la Adjudicación de la 
Invitación a Licitar N? 115-84, en su partida única consis
tente en "300 Tablones de Madera Rústica de Piro de 
3”xl2”x ^ ” , para uso de la Dirección General de Mante
nimiento de Caminos y Aeropuertos dependiente de la Se
cretaría de Comunicaciones, Obras Públicas y Transporte.

Se emitieron invitaciones a Licitar, enviándose a diferen
tes firmas, de las cuales se recibiermi ofertas de las firmas 
"Maderas de Oriente S. A,” y Oasa de Distribución y Re- 
presentaciCHies Comerciales (CADIRCO).

Después del AnálisÍB corre^ondiente, la Combián i$ 
sora recomienda adjudicar de la siguiente manera:

PRIMERO: Adjudicar a la firma “Casa de Distribndc 
y Representaciones Conaerciales (CADIRCO) la partic 
única, por ser el postor con precios más bajos, y m 
tiempo de entrega el más corto, con un valor unitario ( 
Lps. 35.40, haciendo un Total de Lps. 10,620 00, riendo 
diferencia de precios entre una y otra oferta Lps. 1,96(10

SEGUNDO: No habiendo más que tratar se dio pi 
terminado el Acto, siendo las 10:45 a. m. (diez con cuareB 
y cinco minutos) firmando para Constancia los participíi 
tes en el mismo.

P. M. EDGAR J, AGUILAR,
Jef« del Departamento de 

Compras.

UC. CARLOS ALBERTO LOZANO,
Jefe del Departamento Liegal.

P. M. JORGE ALBERTO ERAZO,
Analista del Departamento *  

Compras.

UC. carmen DE HAhUAL,
Jefe del Departamento 

Contraloría Interna

P. M. SAUL PAVON,
Auditor Interno

VISTA: El Acta N’  43-84 que antecede, el PROVEEDd 
GENERAL DE LA REPUBLICA, acepta la recomendadói 
hecha por la Comisión Asesora de Análisis.

PROSIGASE EL mAMITE DE COMPRA.
P. M. JtrLIO C®SAE CASTILLC) 1.
Proveedor General de la República.

21 J. 84.

RESOLUCION N- RE-0051-84

PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPUBUCA, 
gucigalpa. Distrito Central, la los cuatro días del mes <b 
nio de mil novecientos ochenta y cuatro.

VISTA: Para resolver la adjudicación de la Invitadái 
Licitar N" 97-84, compra de un MICROCOMPUTADOR pa 
uso de la Unidad Técnica Administrativa (UTA) del lÉd 
terio de Recursos Naturales, con cargo a fondos provenieati 
del Préstamo AID 522-T4>34.

RESULTA: Que el señor Proveedor General de la® 
pública, P. M. JULIO CESAR CASTILLO E., recibió not 
Nf UTA-G-141-84 de fecha 15 de marzo del año en eai« 
suscrita por el ING. ERNESTO BONDY REYES, (3er«l 
Unidad Técnico Administrativo II Programa SectfW 
Agrícola, que literalmente dice:

"Tegucigalpa, D, C., 15 de marzo de 1984, Abogado Ji 
lio César Castillo, Proveedor General de la RepúbUca.-3 
Despacho.—^Estimado Abogado Castillo: De conformidad ri 
las resoluciones tomadas por el Comité de Compras en t 
sesión del día martes 6 de marzo de 1984, por este medio 0 
permito enviarle las especificaciones del equipo aprobado, é 
como las notas de solicitud de las respectivas unidades 
cutoras, solicitándole que se utilicen los procedimientoi 9 
compra por invitación a licitar y por agente de compras 0 
gún se señalase en el cuadro resumen adjunto y tal como 19 
aprobado en la última reunión del Comité de compras. 
deciéndole su atención a la presente me suscribo de 
con las muestras de mi consideración y aprecio. Atentaro» 
te, ING. ERNESTO BONDY REYES (Firma y SeDo) 
rente Unidad Técnico-Administrativo II, Programa Sectoflil 
Agrícola".

RESULTA; Que presentaron ofertas las Casas CSaaíf 
cíales Computer International y COMPUTACION Y (30S' 
TROL, S. A. DE C. V.

CONSIDERANDO: Que fueron criterio de adjudittew 
el menor pgstor y reunir las especificaciones técnicas itqf 
rídaSí y recomendación de la Comisión Asesora y de Aatt* 
según Acta N" 46-84 del 15 de junio de 1984.

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



POR TANTO: EL PROVEEDOR GENERAL DE LA 
pjgPTmT.TOA en uso de las facultades que la ley le confiere,

R E S U E L V E ;
PRTUliTRO; Adjudicar la Partida Unica a la Casa Co> 

mercial OOBÍPUTACION Y CONTROL, S. A, DE C. V.—NO- 
TIFIQUESE.

P. IM. JIJUO CESAR CASTILLO ESOOBm
Proveedor General de la República.

21J. 84.

C E R T I F I C A C I O N
E3 infrascrito, Director General de Comercio Interior, 

CBRTIFICA; La Resolución No. 098-84, que literalmente 
iee:

"RESOLUaON No. 098-84.—SECRETARIA DE ECO- 
8PMIA Y COMERCIO.—Te^cigalpa, Distrito Central, ca
lme de marzo de mil novecientos ochenta y cuatro.

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha pri
ado de febrero de mil novecientos ochenta y cuatro, presen
tó ante esta Secretaría de Estado el Abogado Raúl EJdgardo 
Estrada Mendoza, en su carácter de Apoderado Legal del 
SsBor José Mauricio Weizemblut en su calidad de Comerciante 
bfividual, con domicilio en la ciudad de San Pedro Sula, 
Departamento de Cortés, contraída a pedir que se le conceda 
t sa representada Ucencia de Representante y Agente en 
toma No Exclusiva, con iuris'iicción en toda la República 
fc Honduras por tiemno indAfir>ido de la empresa concedente 
lOUR WINDS INTERNATIONAL TNCORPORATED, do- 
■ieOiada en San Diego, California, Estados Unidos de Amé- 
liea psrn mnresentar y agenciar los servicios de carga 
toea y marítima.

RESULTA: Que el interesado acompaña Carta y Con
tato de fecha veintiséis de abril y veinticuatro de junio de 
oD novecientos ochenta y dos, mediante las cuales acredita 
fK h empresa concedente FOUR WINDS INTERNATTO- 
HUi DíCORPORATED, ha concedido al Señor José Mauri

cio Weizemblut coiistítuido como Comerciante Individual la 
Representación en forma No Ehrclusiva y la Agenda en for
ma Exclusiva por tiempo indefinido, con jurisdicción en toda 
la República de Hondxiras, de los servicie» de carga aérea 
y marítima.

CONSIDERANDO: Que el Señor José Maurido Weizem
blut constituido eu Comerciante Individual ha cumplido con 
los requisitos que para obtener Ucencia de Representante y 
Agente exige la Ley de Representantes, Distribuidores y 
Agentes de Empresas Nacionales y Extranjeras y su Re
glamento.

POR TANTO; Esta Secretaría de EJstado, de confor
midad con lo establecido en los Decretos Ley No. 549 y 804 
del 24 de Noviembre de 1977 y 10 de Septiembre de 1979, 
respectivamente y su Reglamento.

RESUELVE;
Conceder Licencia de Representante en forma No Ex

clusiva y de Agente en forma Exclusiva, con jurisdicción en 
toda la Renúbliea Hp Hnr>,'iiiras. por tíerrioo indefín'Ho al señor 
José Mauricio Weizemblut constituido como Comerciante 
Individual con domiciiio en la ciudad de San Pedro Sula, 
Depto. de Cortés, de la empresa concedente FOUR WINDS 
INTERNATIONAL INCORPORATEID, domiciliada en San 
Diego, California, Estados Unidos de América, para Repre
sentar y Agenciar loa Servicios de Carga Aérea y Marítima. 
Publíquese esta Resolución en el Diario Of’cial ‘‘LA Gj4 CE
TA” , por cuenta del interesado y a la presentación del ejem
plar en que conste la publicación; inscríbase en el registro 
respectivo que al efecto lleva la Dirección General de Comer
cio Interior —NOTTFTOUESE.— fflROBERTO SUAZO COR- 
DOVA, PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, EL SECRE
TARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE ECONOMIA 
Y COMERCIO (firma y sello) CAMILO RIVERA GIRON”.

Y para los fines que al interesado convenga extiendo la 
presente en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, a los 
once días del mes de julio de mil novecientos ochenta y cua
tro.

21 J. 84.
JORGE RUBEN GODOY M., 

Director General

TITULO SUPLETORIO

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
con fecha veintisiete de enero de 
mil novecientos ochenta y cuatro, 
presentó solicitud de Título Supleto
rio el señor Ramiro Matamoros, ma
yor de edad, casado, labrador y la 
Aldea de Villanueva de este Distrito 
Central, solicitando dicho Título del 
inmueble que se describe asi: Lote de 
terreno de cinco manzanas de exten
sión superficial, siendo sus límites 
los siguientes; Al Norte, calle que 
conduce de Villanueva a la Aldea el 
Tablón, de por medio con propiedad 
de Gonzalo Vásquez; al Sur, oon 
proi»edad de Octavio Matamoros; Al 
Este, con propiedad de Francisco 
Matamoros, dicho solar lo obtuve por 
compra que hice al señor Francisco 
Matamoros, por la cantidad de CSen 
Lempiras (L. 100.00) compra que

hice por medio de documento priva
do dicho terreno está en posesión en 
forma quieta, pacifica y no interrum
pida, por más de diez años continuos. 
Para acreditar los extremos de la 
solicitud ofreció la información tes
tifical de los señores Ladislao Godoy 
Alvarez, Adán Matamoros y Lucia
no Gonzalo Vásquez Mejía, todos 
mayores de edad, labradores propie
tarios de bienes inmuebles y vecinos 
ae la Aldea de Villanueva.— T̂eguci
galpa, D, C., 6 de abril de 1984.

Gonzalo Padilla Moreno, 
Secretario.

21 M„ 21 J. y 21 J. 84.

PATSa«TE DE INVENCION

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :
Que con fecha dieciséis de abril del 
presente año, se admitió la solidtud 
que dkie: , H

No. de Solicitud; 1435.
Tipo de Solicitud: Patente de In

vención, derechos de autor.
Fecha de Solicitud: 12 de abril 

de 1984.
Nombre del Solicitante: "HORA

CIO REYES NUÑEZ Y DENIA 
ESPERANZA LEON DE RETYES”..

Domicilio: Tegucigalpa, D. C.
Nombre del Apoderado: Mario Re- 

né Huezo B.
No. de Colegiación: 423.
Denominación o descripción: De la 

obra denominada ‘‘MATEMATICIA 
2» CICLO COMUN”.

Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
—^Tegucigalpa, D. C., 16 de abril de 
1984.

Oaimilo Z. Bcndecfc P., 
Registrador.

21 M., 21 J. y 21 J. SL
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r e m a t e s

ES Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de Ley, hace saber: Que 
en la audiencia de remate del día 
viernes tres de agosto del año en 
curso, a las diez de la mañana y en 
el local que ocupa este Eiespacho, se 
rematará en pública subasta el si
guiente inmueble:

«I. _  PORCIONES DE TERRE
NO que miden y limitan especial
mente:

1) Fracción de terreno que mide 
trece metros de frente por cincuen
ta y dos metros de fondo, limita es
pecialmente: Al Norte, con lote ven
dido a Bertha Elrazo; al Sur, con 
terreno del Patronato; Al E!ste, me
diando calle trazada; y al Oeste, con 
terreno del Patronato; tiene una ex
tensión superficial de SEISCIEN
TOS SETTENTA Y SEIS METROS 
CUADRADOS

2) Fracción de terreno que mide 
treinta y nueve metros de frente, 
por cincuenta y dos metros de fon
do, limitado especialmente: al Norte, 
con terreno de! Patronato; al Sur, 
mediando calle trazada; al Elste. con 
porción de terreno vendida a Bertha 
Brazo y parte dtí terreno dél Pa
tronato; y al Oeste, mediando calle 
trazada; tiene una extensión super
ficial de DOS MIL VEINTIOCHO 
METROS CUADRADOS.

3) Una porción de terreno que mi
de trece metros de frente por cin
cuenta y dos metros de fondo, limi
tada especialmente: al Norte, calle 
trazada; al Sur, calle trazada.; al Es
te, porción de terreno vendida a Iván 
Maradiaga; y al Oeste, con terreno 
del Patronato. Tiene una extensión 
superficial de SEISCIENTOS SE
TENTA Y SEIS METROS CUA
DRADOS.

4) Porcirá. de terreno que mide 
trece metros de frente por veintiséis 
metros de fondo, limitada eapecial- 
mtóite; AI Norte, lote vendido a 
Iván Maradiaga; al Sur. calle traza
da; al Oeste y Elste. con terreno del 
Patronato: tiene una extensión su- 
perHcial de TRESCIENTOS TREIN
TA Y OCHO METROS CUADRA
DOS.

5) Porcióa de terreno que mide 
trece metros de frente por ciento 
cuatro metros dé fondo, limitada es
pecialmente: Al Norte, calle traza

da; al Sur, caUe trazada; al Este, en 
parte lote vendido a Iván Maradiaga 
y parte del terreno del Patronato; 
y al Oeste, en parte del lote vendido 
a Horacio O. Soto y parte del terre
no del Patronato. Tiene una exten
sión superfícial de MU, TRESSCIEN- 
TOS TREINTA Y OCHO METROS 
CUADRADOS.

6) Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por setenta y 
ocho metros de fondo, limitada es
pecialmente: Al Norte, con lote ven
dido a Horacio O. Soto; al Sur, ca
lle trazada; al Elste, con terreno del 
Patronato; y al Oeste, en parte con 
lote vendido a la señora ALBA LE
TICIA LSarZELAR y parte del te
rreno del Patronato, llene una ex
tensión superficial de MIL CATOR
CE METROS CUADRADOS,

7) Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por cincuenta 
y dos metros de fondo, limitada es
pecialmente: al Nortte, calle traza
da; al Sur, lote de terreno vendido 
a Alba Leticia Leitzelar; al El̂ te, en 
parte lote vendido a Horacio Ocón 
Soto; y al Oeste, con terreno del Pa
tronato. Tiene una extensión super
ficial de SEISCIENTOS SETENTA 
Y SEIS METROS CUADRADOS.

8) Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por veintiséis 
metros de fondo, con estos límites 
especiales: Al Norte, con porción 
vendida a Alba Leticia Leitzelar; al 
Sur, calle trazada; al EJste y Oeste, 
con terreno del Patronato, llene una 
extensión superficial de TREJSCIEN- 
TOS TREINTA Y OCHO METROS 
CUADRADOS.

9) Porción de terreno que mide 
cincuenta y dog metros de frente 
por ciento cuatro metros de fondo, 
con estos límites especiales; AI Nor
te, calle trazada; al Sur, calle traza
da; al Elste, en parte con porción de 
terreno del Patronato; y al Oeste, 
calle trazada. Tiene una extensión 
superficial de CINCO MIL CUA
TROCIENTOS OCHO METROS 
CUADRADOS.

10) Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por setenta 
y ocho metros de fondo con estos 
limites especiales: Al Norte, con lo
te vendido a José Isaac Díaz García: 
al Sur y Elste. con calle trazada; y 
al Oeste, con terreno del Patronato. 
Tiene una extensión superficial de 
MIL CATORCE MEnTtOS CUA
DRADOS.

11) Pordón de terreno que nüde 
trece metros de frente por ciento

cuatro metros de fondo, con estoe 
limites especiales: Al Norte y Sur, 
caUe trazada; al E t̂e, en parte can 
lote vendido a José Isaac Díaz Gar- 
da y parte del terreno del Patrooa- 
to; y al Oeste, con porción vendida 
a Marta de Jesús López y parte del 
terreno del Patronato. Tiene una ex
tensión superficial de MIL TRES
CIENTOS CINCUENTA y  DOS ME
TROS CUADRADOS.

12) Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por cincuenta 
y dos metros de fondo, con estos lí
mites especiales: al Norte, calle tra
zada; al Sur, porción de terreno ven- 
cbda a Marco de Jesús López V.; al 
Etete, terreno del Patronato; y al 
Oeste, con parte del lote vendido a 
Pastora Barrientos y con parte de 
terreno del Patronato. Tiene una ex
tensión superficial de SEISCIEN
TOS SETENTA Y SEIS METROS 
CUADRADOS.

13) Pordón de terreno que mide 
trece metros de frente por veintiséis 
metros de fondo con estos limites 
especiales: Al Norte, calle trazada; 
al Sur. con lote vendido a María Pas
tora Barrientos: al Efete y Oeste, 
con terreno del Patronato. Tiene una 
extensión superficial de TRESCIEN
TOS TREINTA Y OCHO METROS 
CUADRADOS.

14) Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por veintiséis 
metros de fcMido, con estos límites 
especiales: Al Norte, con lote vendi
do a Pastora Barrientos; al Sur, ca
lle trazada; al Este, con lote vendido 
a Marco de Jesús López; y al Oeste, 
con terreno del Patronato. Tiene una 
extensión superficial de TRESCTEIN- 
TOS TREINTA Y OCHO METROS 
CUADRADOS.

15) Porción de terreno que mide 
setenta y ocho metros de fondo, con 
estos limites especiales; al Norte y 
Sur, calle trazada; al Elste, en parte 
oon lote vendido a Maria Pastora 
Barrientos y en parte con terreno 
del patronato; y al Oeste, terreno 
del mismo Patronato. Tiene una ex
tensión superficial de OCHO MIL 
CIEINTO DOCE METROS CUA
DRADOS.

16) Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por veinti- 
aéis metros de fcsido, oon estos limi
tes especiales: Al Norte y Sur, caBe 
trazada; al Este, también calle tn- 
ZBda; y al Oeste, con terreno dd 
Patronato. Tiene una extensión 
poficial de TREISCDENTOS TREIN*
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TA T OCHO MEIROS CUADRA
DOS.

17) Boctifo de terreno que mide
y dos m:et3ro3 de frente 

ptf* óneoenta y dos metros de fon
do, con estos limita especiales. Por 
los rmulxis Norte, Sur y Oestê  calle 
tnuoda; y si Oeste, con terreno del 
PstRHista Hese una extensión su
perficial de DOS MIL SEniECIEN- 
TOS CUATRO METROS CUADRA- 
DOS.

18) Porción de terreno que mide 
(rece metros de frente por veintiséis 
■etros de fondo, cmi estos limites 
•peciates: Al Norte, calle trazada; 
i  Sur, pcotáón de terreno vendida 
« EÜvia Rosa de Alvarenga; al Este 
j Oeste, con terreno del Patronato. 
Sene una extensión superficial de 
IRESOENTOS TREINTA Y OCHO 
KETROS CUADRADOS.

18) Prvcíén de terreno que mide 
trece metros de frente por veinti- 
Kis metros de fondo con estos limi- 
tce especiales: Al Norte, con lote 
tendido a Elvia Rosa Alvarenga; al 
lar, calle trazada; al Este y Oeste, 
gm terreno del Patronato. Tiene una 
Bctensión superficial de TREScíeN- 
!0S TREINTA Y OCHO METROS 
illADRAEOS.

30) Porción de terreno que mide 
dncuenta y dos metros de frente, por 
Ktenta y ocho metros de fondo, con 
otos limites especiales: Al Norte y 
Snr. calle trazada; al Elste. en parte 
con lote vendido a EUvia Rosa Alva- 
TCDga y parte de terreno del Patro
nato; y al Oeste, en parte del lote 
rendido a Miriam M. de Rodríguez y 
parte de terreno del Patronato. Tiene 
ana extensión superficial de cuatro 
mil cincuenta y seis metros cuadra- 
d«

21) Porción de terreno que mide 
trece metros de fondo, con estos li- 
nto eqtedales: Al Norte, calle tra- 
ada; al Sur, con lote vendido a Mi- 
rán U. de Rodríguez; al Eiste y Oes
te, con tmreQo dd Patronato, llene 
ma extensión miperficial de TRES- 
CENTOS TREÜJTA Y OCHO ME
TROS CUADRADOS.

22) Ptmdón de terreno que mide 
treoa lartraB de frente por veintiséis 
netras de fonb', oon estos limites 
ê eríales: Al Norte, con lote vendi
do alflHam M. de Rodríguez; al Sur. 
calle tenada; y al Este y Oeste, con 
teneno del Patronato. *11606 una ex- 
teaíóa aiQierfieial de TRESCIEN
TOS 11EINTA T OCHO METROS 
CUAIXtDOfi.

23) Porción de terreno que mide 
trece metros da frente, por cincuenta 
y doa metros de fondo, con estos li
mites especiales: Al Norte, calle tra
zada; al Sur, lote vendido a Tomás 
Núñez Meraz; al Este y Oeste, con 
terreno del Patronato, Tiene una ex
tensión superficial de TRESCIEN
TOS TREINTA Y OCHO METROS 
CUADRADOS.

24) Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por setenta y 
ocho metros de fondo, con estos lími
tes especiales: Al Norte y Sur, calle 
trazada; al Este, con parte de terre
no del Patronato y Lote vendido a 
Tomás Núñez Meraz; y al Oeste, en 
parte con lote vendido a Rosa Haydee 
Vindel y parte del terreno del Patro
nato. Tiene una extensión superficial 
de MIL CATORCE METROS CUA
DRADOS.

25) Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por veintiséis 
metros de fondo, con estos limites es
peciales: al Norte, calle trazada; ai 
Sur, porción vendida a Rosa Haydee 
Vindel y Etelvina Lagos Mejía; al 
Este y Oeste, con terreno del Patro
nato. Tiene una extensión superficial 
de TRESCIENTOS TRE3INTA Y 
OCHO METROS CUADRADOS.

26) Porción de terreno que mide 
trece metros de frente, por setenta y 
ocho metros de fondo, oon estos li
mites especiales: Al Norte y Sur, ca
lle trazada; al Este, con parte del lo
te vendido a Rosa Haydee Vindel y 
Etelvina Lagos Mejía y parte de te
rreno del Patronato; y al Oeste, ca
lle trazada. Tiene una extensión su
perficial de MIL CATORCE ME
TROS CUADRADOS.

27) Porción de terreno que mide 
veintiséis metros de frente por vein- 
tisés metros de fondo, con estos 1'- 
mítes especiales; Al Ncote, calle tra
zada; al Sur, mediando cerca de pie
dra; al EiSte, mediando cerca de pie
dra; y al Oeste, con terreno del Pa
tronato. 'Rene una extensión super
ficial de SEISCIENTOS SETENTA 
Y SEIS METROS CUADRADOS.

28) Pordón de terrraio que ndde 
veintiséis metros de frente, por cin- 
cuenta y dos metros de fondo, con ĉ - 
tos límites especiales: Al Norte, ca
lle traada; al Sur. mediando cerca de 
piedra; al Este, mediando cerca de 
piedra; y al Oeste, mediando con te
rreno del Patronato. Tiene una ex
tensión superficial de MIL TRES
CIENTOS CINCUENTA Y DOS ME
TROS CUADRADOS.

29) Porción de terreno que mide 
treinta y nueve metros de frente ptH* 
setenta y ocho metros de fondo, con 
estos límites especiales; Al Nc^te y 
Sur, calle trazada; al Este, terreno 
del Patronato; y al Oeste, en parte 
con lote vendido a Tomasa Moneada 
Vásquez y parte del terreno del Fa- 
trcinato. Tiene una extensión super
ficial de TRES MIL CUARENTA Y 
DOS METROS CUADRADOS.

30) Porción de terreno que mide 
trece metros de frente, con cincuenta 
y dos metros de fcmdo. con estoa li- 
mites especiales: al Norte, calle tra
zada; al Sur, mediando calle traaada 
y lote vendido a Tomasa Moneada 
Vásquez; al Este y Oeste, con terre
no del Patronato. Hene una extensión 
superficial de seiscientos setenta y 
seis metros cuadrados.

31) Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por setenta y 
ocho metros de fondo, con estos lími
tes especiales: Al Norte y Sur, calle 
trazada: al Este, con lote vendido a 
Tomasa Moneada Vásquez; al Oeste, 
con parte del lote vendido a Hériber- 
to de los Santos Torrea y parte dd 
Patronato, Tiene una extensión su
perficial de MTTj cato rce  ME
TROS CUADRADOS.

32) Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por cincumita 
y dos metros de fondo, con estos lí
mites especiales: Al Norte, oon lote 
vendido a Heriberto de los Santos To
rres; al Sur, calle trazada; al Este y 
Oeste, con terreno del Patronato. Tie
ne lina extensión superficial de SEIS- 
fclía^TOS SETENTA Y SEIS ME
TROS CUADRADOS.

33) Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por setenta y 
ocho metros de fondo, con estos limi
tes especiales: Al Norte y Sur, calle 
trazada; al Este, con parte del lote 
vendido a Heriberto de los Santos 
Torres y con parte del terreno del 
Patronato; y al Oeste, con parte del 
lote vendido a Antonio Mejía Sorto 
y con parte de terreno de! Patronato. 
Tiene una extenmto supmrfidal de 
MIL CATORCE METROS CUADRA
DOS.

34) Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por cincuenta 
y dos metros de fondo, con estos li
mites especiales: Al Norte, con lote 
vendido a Antonio Mejía Sorto y eon 
parte de terreno del Patronato, nene 
una extensión superficial de MIL 
CATORCE METROS CUADRADOS. 
Formón de terrmio que mide trece 
metros de frente por cincuenta y dos
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metnoB de forado, con estoe Umitee 
especiales: Al Norte, con lote vendi
do a Aratmio Mejia Sorto; al Sur. 
calle trabada; al Este y Oeste, con te
rreno del Patronato. Tiene una ex
tensión superficial de SEISCIENTOS 
SETENTA Y SEIS METROS CUA
DRADOS.

35) Porción de terreno que mide 
treinta y nueve metros de frente, con 
setenta y ocho metros de fondo, con 
estos límites especiales; al Norte y 
Sur. calle trazada; al Este, con parte 
del lote vendido a Antonio Mejía 
Sorto. y parte de terreno del Patro
nato; y al Oeste, calle trazada. He- 
ne una extensión superficial de TRES 
MIL CUARENTA Y DOS METROS 
CUADRADOS.

36) Porción de terreno que mide 
treinta y nueve metros de frente, por 
cincuenta y dos metros de fondo, con 
estos límites especiales: Al Norte, 
calle trazada; al Sur, con lote vendi
do a Amparo Serpaz Girón y Ramón 
Blanco Merlo; al Este, calle trazada; 
y al Oeste, con terreno del Patrona
to. Tiene una extensión sui)erficial 
de DOS MIL VEINTIOCHO ME
TROS CUADRADOS,

37) Porción de terreno que mide 
sesenta y cinco metros de frente, por 
ciento cuatro metros de fondo, con 
estos límites especiales: Al Norte y 
Sur, calle trazada; al Este, con piarte 
del lote vendido a Ramón Blanco 
Merlo y parte del terreno del Patro
nato; y al Oeste, con terreno del Pa
tronato. Tiene una extensión super
ficial de SEIS MIL SETEJCIENTOS 
SETENTA METROS CUADRADOS.

38) Porción de terreno que mide 
treinta y nueve metros de frente por 
veintiséis metros de fondo, con estos 
límites especiales: Al Norte, con te
rreno vendido a Amparo Serpaz Gi
rón y Ramón Blanco Merlo; al Sur 
y Elste, calle trazada; y al Oeste, con 
terreno del Patronato. Tiene una ex
tensión superficial de MIL CATOR
CE METROS CUADRADOS.

39) Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por cincuenta 
y dos metros de forado, con estos li
mites especiales: Al Norte, con lote 
vendido a Herminio Martínez Rodrí
guez; al Sur, con lote vendido a Hor- 
tencis Alvarado Torres; al Este, ca
lle trazada; y al Oeste, coa parte del 
lote vendido a René Alvarado Miden- 
ce y parte del terreno del Patronato. 
Tiene una extensión superficial de 
SEISCIENTOS SETENTA Y  SETS 
METROS CUADRADOS.

40) Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por veintiséis 
metros de fondo, con estos límites 
especiales: Al Norte, calle trazada; 
al Sur, con lote vendido a René Ar
mando Mjdence; al Este, con lote 
vendido a Herminio Martínez B.; y 
al Oeste, con terreno del Patronato. 
Teñe una extensión superficial de 
TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO 
METROS CUADRADOS.

41) Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por cincuenta 
y dos metros dé fondo, con estos lí
mites especiales: Al Norte, con lote 
vendido a René Armando Midence; 
al Sim, calle trazada; al Este, con 
parte de terreno de María Hortencia 
Alvarado y parte de terreno del Pa
tronato; y al Oeste, con terreno del 
Patronato. Teñe una extensión su
perficial de SEUSCIENTOS SETEN
TA Y SEIS METROS CUADRADOS.

42) Porción de terreno que mide 
treinta y nueve metros de frente por 
ciento cuatro metros de fondo, con 
estos límites especiales: Al Norte y 
Sur, calle trazada; al Este, con lote 
vendido a René Armando Midence y 
parte de terreno del Patronato; y al 
Oeste, con lote vendido a Consuelo 
Carrasco y al Oeste, terreno del Pa
tronato. Tiene una extensión super
ficial de CUATRO MIL CINCUEN
TA Y SEIS METROS CUADRADOS.

43) Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por cincuenta 
y dos metros de fondo, con estos lí
mites especiales.: Al Norte, calle tra
zada; ,al Sur, lote de Consuelo Ca
rrasco de Argeñal; al Elste y Oeste, 
con terrenos del Patronato. Teñe 
Una extensión superficial de SEUS- 
C.TENTOS SETENTA Y SEIS ME
TROS.

44) Porción de terreno que mide 
trece metros de frente, por veintiséis 
metros de fondo, con estos límites 
especíales: al Norte, con lote vendido 
a Consuelo Carrasco de Argeñal; al 
Sur, calle trazada; al Elste y Oeste, 
terreno del Patronato. Tere una ex
extensión superñcial de TRESCIEN
TOS TREINTA Y OCHO METROS 
CUADRADOS.

45) Porción de terreno que mide 
veintiséis metros de frente por cien
to cuatro metros de fondo, con estos 
límites especiales: Al Norte y Sur, 
calle trazada; al Elste, con lote ven
dido a Consuelo Carrasco y terreno 
de! E^tronato; y al Oeste, calle tra- 
aaxla. Teñe una extensión superficial 
de DOS MIL SETEXTCENTOS CUA
TRO METROS CUADRADOS.

46) Porción de terreno que mide 
ciento cuatro metros de frente por 
setenta y ocho metros de fondo, coa 
estos limites especiales: Norte, Sur, 
Elste y Oeste, calle trazada. Teñe una 
área de OCHO MIL CIENTO OOC£ 
METROS CUADRADOS.

47) Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por veintiséis 
metros de forado, con estos limites 
especíales: Al Norte, lote vendido a 
María Gloria Geraldma Oviedo; al 
Sur y Este, calle trazada; y al Oes
te, con terreno del Patronato. T:ne 
ima extensión superficial de TRElS- 
CTENTOS TREINTA Y OCHO ME
TROS CUADRADOS.

48) Porción de terreuo que mide 
cincuenta y dos metros de frenta por 
setenta y ocho metros de fondo, coa 
estos límites especiales: Al Norte y 
Sur, calle trazada; al Elste, terreno 
vendido a Miguel Antonio Cálix y 
Gloria Geraldina Oviedo; y al Oeste, 
con lote de Yadíra Asfura en parte 
y parte de terreno del Patronato. Tie
ne una extensión superficial de CUA
TRO MIL CINCUENTA Y SEEP 
METROS CUADRADOS.

49) Porción de terreno que mide 
veintiséis metros de frente por cin
cuenta y dos metros de fondo, coa 
estos límites especiales: AI Norte, 
con calle trazada; al Sur, con lote 
vendido a Yadira Asfura; al Este, 
con terreno del Patronato; y al Oes
te, en parte con lote vendido a Ya
dira Asfura de Asfura y en parte con 
terreno del Patronato. Tiene una ex
tensión superficial de MIL TRES
CIENTOS CINCUENTA Y DOS ME
TROS CUADRADOS.

50) Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por veintiséis 
metros de fondo, con estos estos lí
mites especiales: Al Norte, calle tra
zada,* al Sur, lote vendido a Luciano 
Montoya Lozano; al Elste, terreno 
del Patronato; y al Oeste, calle tra
zada. Teñe una extensión superfi
cial de TRESCIENTC® TREINTA T 
OCHO MErmOS cu adrados. Las
porciones de terreno antes descritas, 
forman parte del terreno denominado 
“EL TABANCO”, sitio en el lote de 
Loa Horcones, como de veinticinco 
maozaja&s de extensión superficial, 
cercado de alambre y de piedra y 
rnanco el cual limita: Al Norte, co» 
propiedad de Santiago Matamoros; 
Sur, cora departamerato de 
Concepción Flores, llamada Las TV 
pias y, mediando camino cora loteada 
Miguel Flores Santos y EH Tabite; 
al Elste, cora terreno de heredtfM^
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lUinirex; y al Oeste, con pro
piedad de loe Flores Santos.

It — DERECHOS SOBRE LOTE 
DE TERRENO denominado EL TA- 
BASCO, ubicado en el sitio de Los 
Bommes, como de veinticinco mañ
anas de extensión superficial aco
tado de alambre, piedra y barrancos, 
A cual limita: Al Norte, lote de El 
Cajón; al Oriente, terreno del cami
no de Taguacire; al Sur, lote de El 
TaW&i; al Occidente, con el Cerro 
Pelón y Los Horcones, el potrero de 
£3 Tabanco está situado en el lote de 
Ins Cmcitas o de La Estacada.

HL—LOTE DE. TERRENO CO
MO DE VEINTICUATRO MAI^A- 
NAS de extensión superficial, culti
vado de zacate, acotado de cercas de 
piedras, alambre y barranco natura!, 
sito en el lugar llamado los Horcones, 
el cual limita, así: Al Norte, Río 
Grande; al Sur, Giniguare y barran
co natural; al Este, propiedad de 
Miguel Flores Santos, mediando ba- 
miBco natural y con propiedad de 
Juan Ramírez, y al Oeste el mismo 
Río Gmiguare.

ÍV.—PORCIONES DE TERRENO, 
de terreno que mide y limitan, así:

1) Porción de terreno que mide 
veintiséis metros de frente por ciento 
cuatro metros de fondo, limita espe
cialmente. Por los rumbos Norte,, 
Sur, Este calle trazada y al Oeste 
con terreno de Caídos Humberto Plo
res. Tiene una extensión superficial 
que mide veintiséis metros de frente 
por cincuenta y dos metros de fondo 
con estos límites especiales: Al Nor
te, con terrenos del Patronato; Al 
Sor, con terreno de Carlos Humberto 
Fines y Andrés Coello; al Este y 
Oeste, con terreno del Patronato. Tie
ne una extenmón superficial de Mil 
Trescientos Cincuenta y E>os Metros 
Cuadrados

3. —Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por veintiséis 
UKtros de fondo, con estos limites 
especiales: Al Norte con propiedad 
de Carlos Humberto Flores; al Sur, 
calle trazada; ol Fíate, con terreno del 
Patronato; y al Oeste, con lote de 
Andrés Coello, Tiene una extensión 
superficial de Trescientos Treinta y 
Ocho Metros Cuadrados.

4. — P̂orción de terreno que mide 
veintiséis metros de frente por se
tenta y ocho metros de fondo, limita
da eqaecialmente; por los rumbos 
Norte, Sor y Elste, con calle trazada 
y al Oeste, con parte de lote vendido 
a Gervacia Carraaco y terreno del 
PatrooatOL Tiene una extensión su

perficial de Dos Mil Veintiocho Me
tros Cuadrados.

5— Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por cincuenta 
y dos metros de fondo, con estos lí
mites especiales: Al Norte, con terre
no de Geryacia Carrasco; Al Sur, ca
lle trazada; Al Este, con terreno del 
Patronato. Tiene una extensión su
perficial de Seiscientos Setenta y  Seis 
Metros Cuadradc®.

6.—Porción de terreno que mide 
trece metros de frente, por setenta 
y ocho metros de fondo, con estos 
limites especiales: Al Norte y Sur 
calle trazada, Al Este con terreno 
en parte de Gervacia Carrasco y te
rreno del Patronato y al Oeste tam
bién con terreno del Patronato tiene 
una extensión superficial de Mil Ca
torce Metros Cuadrados. Las Porcio
nes de terreno antes descritas forman 
parte del terreno como de cuatro o 
cinco manzanas de extensión super
ficial, cercado de alambre y piedra, 
llamado “Las Tapias”, la cual incluye 
un pequeño pedazo que fue cercado 
por Francisca Sánchez de Martínez, 
sito en el lote llamado las Crucltas o 
la Estacada de esta Jurisdicción el 
cual limita: Al Norte con lote llama
do Tabanco, propiedad de don Darío 
Montes, al Sur, mediando camino con 
propiedad de Miguel Flores Santos, 
y lote del Tablón, al Este, parte del 
Tablón y terreno de herederos de 
Juan Ramírez; y al Oeste, el mismo 
lote del Tabanco.

V.—PORCIONES DE TERRENO, 
que miden y limitan especialmente,
así;

1. —Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por veintiséis 
metros de fondo, limita especialmen
te: Al Norte, Noé Benavides Lagos, 
por los Rumbos Sur, Este y Oeste, 
con terreno del Patronato. Tiene una 
extensión superñcial de Trescientos 
Treinta y Ocho Metros Cuadrados.

2. — P̂orción de terreno que mide 
trece metros de frente por veintiséis • 
metros de fondo, limita especialmen
te; Al Norte, lote de María Marina 
Mejía, al Sur, calle trazada, al Este 
y Oeste con terreno del Patronato, 
Tiene una extensión superficial de 
Trescientos Treinta y Ocho Metros 
Cuadrados.

3. —Porción de terreno que mide 
veintiséis metros de frente por cin
cuenta y dos metros de fondo, limi
tada especialmente: Al Norte y Sur, 
calle trazada, al Este lote de María 
Marina Mejía y al Oeste calle traza
da. Tiene ima extensión superficial

de MU Trescientos Cincuenta y Dos 
Metros Cuadrados.

4. —Porción de Terreno que mide 
trece metros de frente por cincuenta 
y dos metros de fondo, limita espe
cialmente: Al Norte y Sur, calle tra
zada al Este mediando cerca de pie
dra y al Oeste con lote vendido a 
Digno Héctor Florea y terreno del 
Patronato. Tiene una extensión su
perficial de Seiscientos Setenta y Seis 
Metros Cuadrados.

5. —Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por veintiséis 
metros de fondo, limitada especial
mente: Al Norte con lote de Digao 
Héctor Flores, al Sur, calle trazada, 
al Este y Oeste con terreno del Pa
tronato. Tiene una extensión super
ficial de Trescientos Treinta y Ocho 
Metros Cuadrados.

6. —Porción de terreno que mide 
veintiséis metros de frente por cin
cuenta y dos metros de fondo, con 
estos límites especiales: Al Norte y 
Sur, calle trazada; al Este, lote ven
dido a Digno Héctor Flores; y al 
Oeste, con lote de Carlos Carbajal 
T., tiene una e:rtensión superficial de 
Trescientí® Cincuenta y Dos Metros 
Cuadrados.

7. —Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por veintiséis 
metros de fondo, con estos límites 
especiales: Al Norte, calle trazada; 
Al Este, con terreno del Patronato; 
Al Sur, lote Carlos Carbajal Torres, 
y al Oeste, lote de Blanca Leonor 
Figueroa. Tiene una extensión super- 
ficiaJ de Trescientc» Treinta y Ocho 
Metros Cuadrados.

8. — P̂orción de terreno que mide 
trece metros de frente por veintiséis 
metros de fondo, con estos limites 
especiales; Al.Norte, lote de Blanca 
Leonor Figueroa; al Sur calle traza
da; al Este, lote de Carlos Carbajal 
Torres; y al Oeste terreno del Pa
tronato, Tiene una extensión super
ficial de Trescientos Treinta y Ocho 
Metros Cuadrados.

9. —^Porción de terreno que mide 
cincuenta y dos metros de fondo, 
con estos límites especiales: Al Nor
te y Sur, calle trazada; al Etete, 
lote de Kanca Leonor Figueroa; y 
al Oeste, lote de Nora Corína Chacón. 
Tiene una extensión superficial de 
Dos Mil Setecientos Cuatro Metros 
Cuadrados.

10. —Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por cincuenta 
y dos metros de fondo, limitada es
pecialmente: Por lc« rumbos Norte, 
Sur y Este, caRe trazada y Al Oeste, 
con parte del lote vendido a Justiiiia-
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no Fernández Pineda y  terreno del 
Patronato. Tiene una extemdÓQ eu> 
perficial de Seiscieratos Setenta y 
Sras MetroB Cuadrados.

11. —^Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por veintiséis 
metros de fondo, con estos ifTwttpa 
especiales al Norte, con lote de Jus- 
tininno Fernández Pineda; al Sur, 
calle trazada y  al Elste y Oeste, con 
terreno del Patronato. TKene una ex
tensión euperñcíal de trescientoe 
treinta y ocho metros cuadrados.

12. —Porción de terreno que mide 
cincuenta y dos metros de frente, 
por cincuenta y dos metros de fondo, 
con estos limites especiales; Al Nor
te, y Sur caUe trazada; ol Elste lote 
de Aurelio Padilla y  al Oeste caUe 
trazada. Tiene una extensión super- 
fieial de Dos Mil Setecientos Cuatro 
Metros Cuadrados.

13. —Porción de terreno que mide 
de trece metros de frente, por vein- 
tiéis metros de fondo, con estos lími
tes especiales; Al Norte calle traza
da, al Sur lote de Ramona Figueroa 
Flores, al Este con terreno del Patro
nato; al Oeste, calle trazada. Tiene 
una extensión superficial de Trescien
tos Treinta y Ocho Metros Cua
drados.

14. —Porción de terreno que mide 
ciento cuatro metros de frente por 
cincuenta y do» metros de fondo, 
con estos límites especiales; Por los 
los rumbos Sur, E»te y Oeste, con 
calle trazada; y al Norte también 
calle trazada. Tiene una extensión su
perficial de Cinco Mil Cuatrocientos 
Ocho Metros Cuadrados.

35— Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por veintiséis 
metros de fondo, con estos límites 
especiales: Al Norte, calle trazada, 
al Sur, lote de Rosa Paula López, al 
Este y Oeste con terreno del Patro
nato. Tiene una extensión superficial 
de Trescientos Treinta y Ocho Metr<« 
Cuadrados. LAS PORCIONES DE 
TERRENO A N T E S  DESCRITAS, 
forman parte del terreno Uameido 
"EL ALGODONAL.” , cultivado de 
zacate jaraguá, como de siete manza
nas más o menos de extensión super
ficial, ubicado en el sitio de los Hor
cones, de esta jurisdicción el cual li
mita; A  Norte y Oeste, con propie
dad de Miguel Flores Santos; al Sur, 
Rio Grande de por medio, con propie
dad de don Darío Montes, antes de 
Maximiliano Zútdga; y  al Este Río 
de por medio, con propiedad de Mi
guel Flores Santos; acotado de alam
bre, piedra y oerea naturaL

VI__PORCION DE TERRENO
que Tnid«*n y  limitan eqkecialmente:

1. —^Porción de terreno que mide 
trece metros de fiente por veintiséis 
metros de fondo, limitada especial
mente; al Norte, calle trazada; Al 
Sur, lote de Dolores Andino Lozano, 
al £!ste, con calle trazada y al Oeste, 
con terreno del Patronato. Llene una 
extensión superficial de Trescientos 
Treinta y Ocho Metros Cuadrados,

2. —^Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por cincuenta 
y dos metros de fondo, limitada espe
cialmente al Norte lote de Dolores 
Andino; al Sur y Este, calle trazada 
y al Oeste, con terreno del Patrona
to. Tiene una extensión superficial 
de Trescientos Treinta y Ocho Me
tros Cuadrados,

3. —^Porción de terreno que mide 
veintiséis metros de frente por cien
to cuatro metros de fondo, con estos 
límite especiales al Norte y Sur, ca
lle trazada al Este, lote de Dolores 
Andino Lozano y al Oeste terreno de 
Rigoherto Hernández. Tiene una ex
tensión superficial de Dos Ifil Sete
cientos Cuatro Metros Cuadrados.

4. —^Porción de Terreno que mide 
trece metros de frente por veintiséis 
metros de fondo, limitada especial
mente; A  Norte, calle trazada, al 
Sur, con lote de Rigoherto Hernán
dez; A  Este y Oeste, terreno del 
Patronato. Tiene una extensión su
perficial de Trescientos Treinta y 
Ocho Metros Cuadrados.

5. —Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por cincuenta 
y dos metros de fondo, limitada es
pecialmente: Al Norte, terreno de Ri- 
goberto Hernández; al Sur y Este, 
calle trazada; y al Oeste, con terreno 
del Patronato. Tiene una extensión 
superficial de Seiscientos Setenta y 
Seis Metros Cuadrados.

6. —Porción de terreno que mide 
cincuenta y dos metros de frente por 
cincuenta y dos metros de fondo, con 
estos límites especiales; al Norte y 
Sur, calle trazada; al Este con lote 
de Rigoberto Moneada; y al Oeste 
con calle trazada. Tiene ima exten
sión superficial de Dos Mil Setecien
tos Cuatro Metros Cuadrados.

7. —^Porción de terreno que mide 
cincuenta y dos metros de frente por 
cincuenta y dos metros de fondo, con 
estos limites especiales; A  Norte y 
Sur. calle trazada, al Este, terreno 
del Patronato y al Oeste, calle tra
zada. Tiene una extensión superficial 
de Dos Mil SetecientoB Cuatro Metros 
Cuadrados.

8. —Porción de terreno que nide 
veintiséis metros de frente por adn. 
tlséis metros de fondo, con estos Kni- 
tes especíales: A  Norte, con lote de 
Aba Rosa Hernández y Maigarita 
Santos Rodríguez; al Sur y Este, en 
terreno del Patronato; y al Oeite. 
calle trazada. Tiene una octeoBiáti 
superficial de Seiscientos Setenta y 
Seis Metros Cuadrados.

9. —Porción de terreno que núde 
trece metros de frente por veintiaéB 
metros de fondo, con estos linsiteí 
especiales: A  Norte, con caUe tra
zada, al Sur lote de Francisco Anto
nio Rodríguez; A  Este, terreno dd 
Patronato y al Oeste, calle trazada. 
Tiene una extensión superficial de 
Trescientos Treinta y Ocho Mefr» 
Cuadrados.

10. -—^Porción de terreno que tnidt 
veintiséis metros de frente por vein
tiséis metros de fondo, con estos U- 
mites especiales: A  Norte, Sur y 
E ^ , con calle ttrazada y al Oeste, 
con terreno del Patronato. Tiene una 
extensión superficial de Seistíentoi 
Setenta y Seis Metros Cuadrados.

11. — P̂orción de terreno que mide 
trece metros de frente por cincnenta 
y dos metros de fondo, con estos li
mites especiales: A  Norte, con lote 
Wenseslao León; A  Sur, calle tna- 
da, al Blste y Oeste cou terreno dd 
Patronato. Tiene una extensión n- 
perficial de Seiscientos Setenta J 
Seis Metros Cuadrados.

12. —^Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por setenta y 
ocho metros de fondo, limitada espe
cialmente; al Norte y Sur, calle bu
zada; al Este, terreno del Patronato 
y al Oeste, calle trazada. Hene uot 
extensión superficial de Mil Catorce 
Metros Cuadrados.

13. —^Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por 
metros de fondo con estos limitea »  
pecíalee: A  Norte, calle trazada, al 
Sur, lote de Natividad Zún^; AI 
Este y Oeste con terreno dd Patro
nato tiene una extendón superficU 
de Trescientos Treinta y Ocho lie- 
tros Cuadrados.

14. —^Porción de terreno que mide 
trece metros de frente, por setenta 
y ocho metros, con estos Hmlfaini ee- 
peciales; A  Norte, lote de Nathddaii 
Zúniga al Sur, calle trazada; al Bd* 
y Oeste, con terreno del PatnmatOk 
Tiene una extensión superficial di 
Mil Catorce Metros Cuadrados.

15. —^Porción de terreno que aUt 
veintiséis metros de frente, por 
lenta y ocho metros de fondo <
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tai Imites especiales: Al Norte con 
bemoo de María Graciela Hemán- 
dei) al Sor, calle ttazada, al Este te- 
mno del Patronato y al Oeste calle 
caQe tnoada. Tiene una extensián 
mpeificial de Dos Mil Veintiocho Me- 
troe Cuadrados. LAS PORCIONES 
DE TERRENO antes descritas for
man parte del lote de terreno de más 
o menos cuatro manzanas de exten- 
8Í¿Q superñdal, acotado de piedra, 
alambre y madera, con travesías me
dianeras, sito en el sitío de los Hor
cones y lote de este nombre, el cual 
limita: Al Norte y Este, terrenos de 
SBgael Plores Santos; Al Sur, pro
piedad de don Darío Montes y al Oes
te, sitio de los Horcones y propiedad 
de ckm Darío Montes.

VI.—LOTE DE TERRENO, pro- 
trero cercado, como de veinte manza
nas de extensión superficial, situado 
en el sitio de Iĉ  Horcones de esta 
Jurisdicción, siendo parte del Lote 
llamado Los Horcones, cercado de 
alambre, y limita; Al Norte y Oeste, 
con terreno del lote de los Horcones 
de IGguel Flores Santos, al Sur con 
terreno de don Darío Montes, con 
cercas medianeras por los rumbos 
Norte y Este.

Vn.— L̂OTE DE TERREINO como 
de veinticuatro manzanas de exten
sión superficial, cercado de madera, 
piedra, barranco natural, ubicado en 
el lote de los Horcones, en el sitio de 
los Horcones, el cual limita: Al Nor
te potrero de Miguel Flores Santos y 
Zacatem de Leónidas Ramírez; al 
Sur terreno de herederos de Atana- 
cio laaguirre, mediando quebrada de 
los Arrayanes, y lote de la Leonarda 
hoy del otorgante Darío Montes; Al 
Este posesión de Miguel Flores San
tos y del Ingeniero don Juan Ramón 
Medina, el'R’o con el último; y el po
niente, lote de la Leonarda, hoy de 
don Darío Montes.

VHI.—DOS LOTES DE TE31RE- 
NO, que forman parte de un solo 
cuerpo como de ocho manzanas de 
extrádóu superñcial, ubicado en el 
sitio de los Horcones, Aldea de Ya- 
guadre de este Distrito Central, el 
cual Hmita; Al Norte, lote número 
cinco de Dolores Flores de Matamo
ros; al Sor, terreno de Miguel Plores 
Santos, al Este, Lote Número seis de 
Kafael Ramírez, terreno de Miguel 
ITcíes Santos, y al Oeste con propie
dad de U p̂iel Flores Santos y de 
Darío Montes.

IXr—Lote de terreno como de vein
te Battauias de extensión superficial

llamado ElL PLAN DEIL JICARO, 
ubicado en el Lote de los Horcones, 
el cual limita: Al Norte con potrero 
antiguamente llamado P U E B L O  
VIEJO de don Darío Montes; el Sur, 
con terreno de los Sierra y de don 
Darío Montee, al Este, loe mismos 
limites y al Oeste, con el Río Gini- 
guare.

X. —DERECHOS SOBRE TRES 
ONCEAVAS PARTES del lote de 
los Sierra Rodas, o la Crucita y 
la Estacada en el sitio general de 
Los Horcones, aldea de Yaguacire 
de esta jurisdicción el cual limita: Al 
Norte, con lote de cajón, al Sur con 
lote El Tablón; al Este, con terreno 
del común de Yaguacire; y Al Oeste 
con lote de Cerro Pelón y Horcones, 
los cuales hubo por compra hecha al 
Abogado don Darío Montes, en esta 
ciudad el ocho de octubre de mil no
vecientos setenta y cuatro, ante los 
oficios del Notario Hernán Castro 
Coello, en Instrumento número ocho, 
encontrándose inscritos el dominio 
a favor de su representada con los 
números del 329 al 343, folios del 
420 al 431 del tomo 296 del Registro 
de la Propiedad de este Departamen
to con excepción de la onceava parte 
del terreno descrito en el número 
diez que la hubo por compra hecha 
a don Darío Humberto Montes e ins
crito en el Registro de la Propiedad 
bajo los números anteriores.

XI. —DERECHO SOBRE EL TE
RRENO denominado Los Horcones, 
ubicado en la Aldea de Yaguacire, 
jurisdicción de este Distrito Central, 
cuya área de Doscientas Setenta y 
Cuatro Héctareas y una área, el cual 
limita: Al Norte, con terreno El Ca
jón; al Sur, y Este, con el terreno de 
la Crucita y la Estacada; y al Oeste, 
con el Cerro Pelón y los Banquillos, 
el cual hubo i>or compra en esta ciu
dad del diez de diciembre de mil no
vecientos setenta y uno, a los señores 
Teresa Concepción Santos Plores, Ra
mona Santos Flor^ de Platero, Ana 
Rosa Santos Plores, Petrona Santos 
viuda de Santos, Gloria Sulay, San
tos Borilla de Flores y Aída Argen
tina Salgado Vda. de Santos, ante 
los oficios del Notario Hernán Castro 
Coello, en el Instrumento número 
sesenta y uno, encontrándose inscri
to a favor de su representada bajo el 
número setenta y seis del tomo cin
cuenta y tres del Registro de la Pro
piedad de este Departamento.

Xn.—RESTO DE SENDOS DE
RECHOS en el Lote de terreno de

nominado LOS HORCONES, sitio en 
la Aldea de Yaguadre jurisdiedán de 
este Distrito Central, cayos Mmitea 
generales son al Norte con terreno 
del Cajón; al Sur y ESrte, el terreno 
de las Crucitas o la Estacada; y 
al Poniente, con cerro Pdón y los 
Banquillos, derechos que hubo en 
virtud de compra hecha a María 
Elena Ramírez Flores de Velásguez, 
Rosa Margarita Ramírez Flores y 
Fernándo Conrado Ramírez Flores, 
en instrumento público número U  
autorizado en esta dudad unte los 
oficios del Notario Hernán Castro 
Coello el día seis de noviembre de 
1974, encontrándose inscrito él do
minio a favor del Patronato con el 
número dos (2), folios sesenta y nue
ve (69) y setenta (70) del tomo 
trescientcs (300) del Registro de la 
Propiedad de este Departammito; 
aclarando que los derechos adquiri
dos se induyen mil seisdentos no
venta metros cuadrados vendidos a 
CoraJia García Palma y dos mil no- 
vedentas varas vendidas a María 
Zoila Guerra Aguilar. También se 
aclara que el inmueble descrito en el 
número 11 se haya reinscrito con el 
número 69 tomo 455; el número IV 
con el número 82 del tmno 307; los 
números V y VI con el número 83 del 
Tomo 307, todos del Registro de la 
Propiedad de este Departamento de 
Francisco Morazán. Dichos inmue
bles fueron valorados de com ú n  
acuerdo por las partes en la cantidad 
de DOSCIENTOS O C H E N T A  Y 
DOS MIL LEMPIRAS EXACTOS ... 
(Lps. 282.000.00), y ke rematará pa
ra con su producto hacer efectiva la 
cantidad de CUARENTA Y NUEVE 
MIL SETECIENTOS LEMPIRAS
CON DOCE CENTAVOS ..............
(Lps. 49.700.12), más interesa y cos
tas del presente juido Ejecutivo, 
promovido por la Abogado Vilma 
Mejía Viuda de Tábora, en su condi
ción de Apoderada del BANCO DE 
OCCIDENTE, S. A., contra el PA
TRONATO PRO-MEJORAMIENTO 
DE LA COLONIA JARDINES DE 
TONCONTIN, por medio de su re
presentante legal su Presidente ac
tual René Andino. Y se advierte que 
por tratarse de primera licítadón no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo del 
mismo.— T̂tegucigalpa, D. C., 6 de 
julio de 1984.

Darío A yala Ozatülo,
Secretario.
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Eli Infrascrito, Secretario del Jus> 
gado de Letras Priinero de lo civil, 
del Departamento de Francisco Mo> 
razan; al público en general y para 
los efectos de Ley, hace saber: Que 
en la audiencia señalada para el día 
miérccdes quince de agosto del año en 
curso a las diez de la mañana y en el 
local que ocupa este Despacho, se re* 
matarán en pública subasta los si
guientes inmuebles: Dos parcelas de 
terreno ubicados en Támara, departa
mento de Francisco Morazán, que se 
describen así: 1.—Fracción de terre
no de veintidós mil doscientos noven
ta métros, con cuarenta y ocho cen
tímetros cuadrados, equivalente a 
treinta y un mil novecientos setenta 
varas cuadradas con treinta y cuatro 
centésimas de varas cuadradas, cuyas 
dimensiones y colindancias son: Nor
te; Doscientos \m metro con setenta 
y cuatro centímetros, propiedad de loe 
herederos Carias Castillo; Sur: Cien
to ocho métros con diez centímetros, 
propiedad de Alberto Panayotte; Es
te. ciento setenta y tres metros cin
cuenta centímetros propiedad de In
dustrias Tropicales, S. de R. L.; y 
Oeste, ciento dieciocho metros con 
cuarenta centímetros carretera del 
Norte, 2.—Fración de terreno de ocho 
man2anas de extensión, equivalente a 
ochenta mil varas cuadradas, delimi
tado así; Norte, proiñedad del Doctor 
Gkmzalo Carias y  el señor Alberto 
Ramón Panayotte, callejón de por 
medio; al &ur, propiedad del mis
mo Alberto Ramón Panayotte, ca
llejón de por medio; Este, propiedad 
del referido Alberto Ramón Pana
yotte, callejón de por medio; y. 
Oeste, siempre con la propiedad 
de don Alberto Ramón Panayotte, 
callejón de por medio, así como 
las siguientes mejoras: Acometida 
de energía eléctrica, transformado
res, red interna de distribución, dos 

pozos para extracción de agua, lim
pieza. nivelación y drenaje, once man
zanas con seis centésimas de manza
na de nivelación y drenaje realizados; 
galería número imo; área de noventa 
por cincuenta pies cubierta con techo 
de madera y láminas de zinc; piso con 
fundición de concreto de veinte cen
tímetros diez por diez cubierta ccwi lá
minas de zinc; galera número dos; de 
diez por veinte metros, ccmstrulda so
bre cimiento de ladrillo, madera, te
chada coa láminas de zinc; galera 
número tres de cinco por siete metros 
construidos de madera techsida con

lámina*de zinc; galera número cuatro 
por seis metros, construida de made
ra y techo de zinc; instalaciones eléc
tricas de yarda palillera, red de dis- 
tribuqi&i, postes aisladores y conec- 
ciones en galera número uno, para 
maquinaria de motores, homo para 
quemar biruta de diez metros de cir
cunferencia de tres punto cinco me
tros de altura, construido de ladrillo 
rafón. Sección Ladrillos: Galera nú
mero uno de secado con capacidad 
para secar sobre piso de cincuenta 
mil ladrillos, estructura de postes de 
artesón de madera labrada cubierta 
en su totalidad con láminas de zinc; 
homo con capacidad de quema de 
ciento cincuenta ladrillos construi
do de adobe, en una galera techada 
de zinc; galera para máquina y acu
mulación de materia con postes de ar
tesón de madera labrada techada de 
zinc, piso fundición de concreto de 
diez Centímetros de espesor incluyen
do pila destinada para preparadón de 
material; instalación eléctrica, alam
brado eléctrico para galera de secado 
número uno, con lineas de conexión 
para motores y máquina para fabri
car ladrillo. Asimismo: a) Máquina 
Hawker valorada en Treinta Mil 
Doscientos Veintitrés Lempiras; b) 
Máquina Hawker valorada en Seis 
Mil Seiscientos Ocho Lempiras. Los 
inmuebles antes descritos se encuen
tran inscritos bajo el Número 16 del 
Tomo 241 del Registro de la Propie
dad. Hipotecas y Anotaciones Preven
tivas de este Departamento de FVan- 
cisco Morazán, y fue valorado por las 
partes de común acuerdo en la can
tidad de Ciento Cinco Mil Seiscientos 
Lempiras y se rematará para con su 
producto hacer efectiva la cantidad de 
Noventa y Cinco Mil Trescientos Se
tenta y Seis Lempiras (L 95.376.00) 
más intereses y costas del presente 
juicio ejecutivo promovido por el 
Abocado Oscar Perdomo Perdomo, 
Apoderado Legal de la Oorpwación 
Hondureña de Desarrollo Forestal 
fCOHDEJFOR), contra el señor José 
Roberto Mourra. en su carácter de 
Gerente de INDUSTRIAS TROPTCA- 
LTTS?, S- DE R. L.. se advierte que por 
tratarse de primera licitación no se 
admitirán postores que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo de los 
mismos.—Tegucigalpa, D. C., julio 6 
1984.

DARIO AYALA CASTIIiO, 
Secretario.

Del 16 J. al 7 A. 84.

El infrascrito. Secretario del Juzga 
do de Letras Segundo de lo Civil det 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para loz 
efectos de Ley correspondientes, hace 
saber: Que en audiencia del dh 
lunes seis de agosto del año en cuna 
a las nueve de la mañana, en el local 
que ocupa este Despacho, se remafaui 
en pública subasta el inmueble de 
propiedad del señor Benjamín Busti- 
lío, cuyo dominio se encuentra ins
crito a Su favor, bajo el número 277 
páginas 220 y 221 del Tomo XIX del 
Registro de la Propiedad de Is 
Sección Judicial de Juticalpa, en e¡ 

departamento de Olaneho, imnueUe 
el cual se describe de la manera 
siguiente: “Un solar urbano ubicado 
en el Barrio de Jesús de la ciudad de 
Catacamas, Olancho, con una exien- 
sión superficial de veintidós varas y 
media de frente lado Oeste, de Norte 
a Sur; cuarenta y siete varas, lado 
Norte, de Este a Oeste; limitado; Al 
Norte, solar y casa del señor Benja
mín Bustillo; al Sur, solkr y casa de 
Ramón Canelas; al Este, solar de 
Amulfo Euceda y al Oeste, solar y 
casa de Gregoria Zela3ra, calle de por 
medio. Mejoras: Una casa construc
ción de bloques de cemento y ladrillo 
rafón, techo de asbesto, artesón de 
madera de pino de primera daza 
cielo de plywood, repellada y pintada 
por dentro y fuera, piso de ladrillo 
de cemento, instalación eléctrica bajo 
repello, agua potable, desagñe de 
aguas negras y mide: Once metros 
de frente, por veinticuatro metros de 
fondo y consta de; Tres dormitorios: 
Uno mide 3.90 metros de largo, por
3.50 metros ancho, dtro mide 2'75 
metros de ancho por 3.50 metros de 
largo; otro mide 3.25 metros de largo 
por 3 metros de ancho; todos eos 
closet de concreto y madera de cdor 
una sala-comedor de 4.90 metros de 
largo por 3.25 metros de ancho; un» 
cocina de 3.25 metros de largo por
2.70 de ancho; con mueble de oebr 
sías; mía sala para negocio de 7JW 
metros de laigo por 3.50 metros de 
ancho; un pasillo de 1.30 metros de 
ancho por 3.25 metros de largo; UB 
jardín interior de cinco metros de 
largo por 3 metros de ancho; uuz 
pieza para taller de 10 metros de 
largo por 10 metros de anchoi, eos 
piso de concreto; tiene quince putírtis 
de madera de color con Uavlnes de 
primera clase, siete ventanas Cflt 
balcones de hierro y celosías, US» 
verja de hierro que cubre diez metWI 
hacia el frente de la casa; tiene dos
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aervidflB suiitarioe. dos baños, dos 
lavaboa» una pila, un iavandero, una 
aeen de cuarenta y dos metros al 
contomo de la casa. Se hace la adver* 
toiifia, que por tratarse de primera 
lidtadÓQ, no ae admitirán pcsturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, el que asciende a la suma 
de CSento CSnco Mil Cuatrocientos 
Sets Lenqtiras con Setenta y Cuatro 
Centavos (Lps. 105,406.74). e inmue
ble d cual ae rematará en virtud de 
la Demanda Ejecutiva que ante este 
Oeqiacho le ha promovido el Licen
ciado Jorge Alberto Montoya Her 
niadez, en su carácter de represen
tante de la S o c ie d a d  Mercantil 
“Varillas y Balinertis Incbistrúiles,.
S. A. de C. V ;’ (VARBISA), al 
referido señor Buatillo, para el pago 
de la suma de Trece Mil Quinientos 
Lonpiras, más intereses y costas del 
juicio.—-Tegucigalpa D. C., julio 2 de
m

Héctor Ramón Tróchez V.,
Srio. Juzgado de Letras 

Segundo de lo Civil.
Del IIJ. al 2 A. 84.

La infrascrita, Secretaria del Jriz- 
gado de Letras Seccional de esta 
Secdón Judicial, al público en gene
ral y para los efectos de Ley. hace 
saber: Que en la audiencia señalada 
por este Juzgado para el día viernes 
veintisiete de julio del corriente año, 
a las diez de la mañana y en el local 
que ocupa este Juzgado se rematará 
en pública subasta los siguientes bie
nes inmuebles; a) Lotes de terreno 
situados en la lotificadón El Toron
ja!, en esta dudad, los cuales se des- 
cribeai así: Lote de terreno número 
catorce, bloque seis de la lotifícadón 
El Toronjal, el cual tiene las dimen- 
dones y colindancias siguientes: AI 
Norte, veintitrés metros con noventa 
y nueve centímetros, con lote número 
trece, bloque seis; al Sur, veintitrés 
metros, noventa y nueve centímetros, 
coa lote número quince del bloque 
seis; al Este, trece metros, con lote 
número seis, del bloque seis; y al 
Oeste, trece metros, con quinta ave
nida de la lotificación. con una área 
de trescientos once metros con ochen
ta y siete varas cuadradas, con trein
ta centésimas de vara cuadrada. Lo
te de terreno número quince del 
bloque seis, con una área de trescien
tos once metros cuadrados con ochen
ta y siete centésimos cuadrados, con 
treinta centésimas de vara cuadrada, 
que mide y limita: Al Norte, veinti
trés metros con noventa y nueve cen

tímetros. con lote número catorce 
del bloque seis; al Sur, veintitrés me
tros con noventa y nueve centíme
tros, con lote número diez y seis del 
bloque seis; al Elste, trece metros, 
con lote número siete del bloque seis; 
y al Oeste, trece metros con la quinta 
avenida de la lotificación. Lotes de 
terreno sobre los cuales se encuentra 
construida como mejoras una casa 
de bloques de concreto, reforzada 
con columnas de concreto, de diez y 
siete punto cincuenta y cinco metros 
de largo por once punto noventa y 
cinco metros de ancho, piso de mo
saico, cielo raso de piywood, techo 
de asbesto acanalado, dividida en 
cuatro dormitorios, sala, comedor y 
cocina, dos baños con azulejos, dos 
servicios sanitarios y sus instalacio
nes de luz eléctrica y potable; 
y además un anexo para servidumbre, 
de bloques de concreto y una bodega 
también de bloques de concreto, te
cho de asbesto. El cual se encuentra 
inscrito a favor del señor Hamman 
Adolfo Bodden Grant, bajo el Núme
ro 4 del Tomo L K  del Libro de Re
gistro de la Propiedad, Hipotecas y 
Anotaciones Preventivas de esta Sec
ción Judicial; b) solar situado en la 
Aldea de Sabana Bight. jurisdicción 
del Municipio de Guana ja, Islas de la 
Bahía, con los limites y colindancias 
siguientes: Norte, ciento veinte pies, 
con terrenos de los señores Dempsen 
Watler, Kirby Kirkconneil y Willie 
Randolph; Sur, ciento cincuenta y dos 
pies, con la calle Municipal; Esto, 
noventa píes, con propiedad de la 
señora Hadie Watler; y al Oeste, 
cuarenta y ocho pies, con propiedad 
de la señora Eufemia Zelaya, c) So
lar situado en la Aldea de Sabana 
Bigth, Jurisdicción del Municipio de 
Guanaja, Islas de la Bahía, con los 
limites y colindancias siguientes: 
Norte, ochenta y tres pies, con pro
piedad de los señores Dempsen Wa
tler, Kirby Kirkconneil y Willie Ran
dolph; al Sur, ochenta y tres pies, 
con la calle Municipal; Este, noventa 
pies, con propiedad de Hadie Watler; 
y al Oeste, noventa pies, con propie
dad del compareciente, d) Lote de 
agua situado en el Municipio de Gua
naja Islas de la Bahía que mide y 
limita: Norte sesenta pies, con el 
Mar Caribe; Sur. sesenta pies, con 
propiedad de la señora Fmneíne Bo
dden; Este, cuarenta pies, con propie
dad de los señores Carlos Fredrick y 
herederos de Alfred B, Merren; y al 
Oeste, cuarenta pies, con casa de la 
señora Elisa de Briceño, mar de por 
medio T.ote sobre el cual se encuen

tra construida una casa de madera, 
sobre polines de cemento y madeia, 
que mide setenta pies por el Norte, 
sesenta pies por el Sur, setenta y 
ocho pies por el Este y setenta y 
ocho pies por el Oeste, piso de ma
dera, dividida en un salón y pista de 
baile, mosaico luminoso en el sal^, 
paredes de madera, techo de zinc, fo
rrada en el interior con [ñaywood 
decorativo; dos cuartos para servi
dumbre. bodega, dos baños y una co
cina. e) Solar situado en el Barrio 
Shin Cay, en Guanaja, Islas de la 
Bahía, que mide y limita: Norte, 
cuarenta y seis pies, con projñedad 
del compareciente Hamman Adolfo 
Bodden Grant; Sur, cuarenta y seis 
pies, con propiedad de WitzeU James, 
Muelle Municipal de por medio; Este, 
treinta y seis pies, con propiedad de 
Carlos Fredrick; y al Oeste, treinta 
y seis pl^, con Muelle Munidpol. 
Solar sobre el cual se encuentra cons
truida una casa de madera de dos 
plantas, sobre polines de cemento, 
forrada en su interior con playwood 
decorativo, dividida en un salón am
plio para negocio, bar y servicio sa
nitario, la segunda planta piso de 
madera, dividida en sala, comedor, 
cocina, tres dormitorios, dos servicios 
sanitarios, dos corredores por la par
te Norte y Oeste, cocina y techo de 
zinc, f) Una casa de halñtación de 
madera de dos plantas, destinada pa
ra negocio, piso de madera, techo de 
zinc, destinada la planta baja para 
bodega y la segunda para negocio y 
mide el solar sobre el cual está <Hms- 
truida: Al Norte, veintiséis pies, con 
el Mar Caribe; al Sur, veintiséis pies, 
con el Muelle Municipal; Elote, veinti
séis pies, con el compareciente Ham- 
man Adolfo Bodden Grant; y al Oes
te. veinte pies, con solar de Stee Bo
dden. Los inmuebles descritos en las 
Letras b, c, d, e y f  los adquirió el 
señor Hamman Adolfo Bodden Grant, 
mediante documentos privados. El 
inmueble descrito en la letra a) está 
valorado en la suma de Ciento Diez 
Mil Lempii’as; el descrito en la letra 
b) en la suma de Diez Mil Lempiras; 
el descrito en la letra c) en la suma 
de Ocho Mil Lempiras; el descrito en 
la letra d) en la suma de Cincuenta 
Mil Lempiras: el descrito en la letra 
e) en la suma de Sesenta Mil Lempi- 
!*as: V el descrito en la letra f ) en la 
suma do Quince Mil Lempiras ha
ciendo un total de Doscientos CSn- 
cueata v Tres Mil Lempiras. Y se 
rematará para con su pioducto pagar 
al BANCO LA CAPITAUZADORA 
HONDLTIEÑA S. A., fBANCAHSA)
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de esta ciudad cantidad de lena îras, 
máa los intereses respectivos que 
también adeuda y las costas del ju i' 
do Ejecutivo que en contra del s^ or 
Hamman Adolfo Bodden Gnant, se 
ha prmnoddo. Se advierte que por 
tratarse de prmaera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo hecho 
de común acuerdo por las partes en 
la cantidad de Doscientos Cincuenta
y Tres MU Lempiras (Lps. ______ .....
253,000.00).—La Ceiba, Atlántida, 
21 de junio de 1984.

Dolores G. de CSart̂ ena. 
Del 2 al 24 J. 84. Sria.

MARCAS DE FABRICAS

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber:
Que con fecha nueve de mayo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice:

No. de Solicitud: 1598-84,
Tipo de la Solicitud: M a r c a  de 

Fábrica.
Fecha de la Solicitud: 27 de abril 

de 1984.
Nombre del Solicitante: THE OF

FICE MANAGER, INC.
Domicilio: En 127 SW 156th Seat- 

tle, Wa 98166, Washington, FataAis 
Unidos de América.

Nombre del Apoderado; Licencia
do Enrique Ortez Sequeira.

No. de Colegiación: 1653.
Clase Intemiacional; 9.
Distingue: Programas de computa

doras gravados en cinta nmgnética 
o discos.

Denominación o descripción de 
Etiqueta: "TOM”.

TIMM
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., 9 de mayo d.e 
1984.

Camilo Z. Bendeck F.. 
Registrador.

A V I S O
LA PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, invita a ca

sas comerciales con, quienes ha suscrito Contratos Anuales de SuniniB- 
tros en base a las Licitaciones Públicas No. 4-83 y 4-84, a presentar ofer
tas para la adquisición de EUementos y Compuestos Químicos.

La fecha limite para la presentación complementaria de ofertas será 
el día martes 10 de julio de 1984, a las 2:00 p.m. en nuestro departamoito 
de compras.

Tegucigalpa, D, C., junio 26, 1984.
PM. ju n o  CESAR CASTILLO BSCOBEB, 

Proveedor General de la República.
21 J. 84.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial̂  hace saber: 
Que con fecha cuatro de julio del presente año, se admitió la soljicitad 
que dice:

N* de Solicitud: 2210-84.
Tipo de Solicitud; Marca de Fábrica-
Fecha de la Solicitud: 28 de junio de 1984.
Nombre del Solicitante: LARIOS, S. A.
Domicilio: Avenida de La Aurora, 33, Málaga, España.
Nombre del Apoderado: Abogado Daniel Casco López, 

de Colegiación: 112.
Clase Internacional: 33.
Distingue; Vinos, espirituosos y licores.
Denominación o descripción de Etiqueta: Consistente en el dibujo de 

un águila sobre una banda.

Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de Ley. 
—^Tegucigalpa, D. C., 4 de julio de 1984.

CAMILO Z. BENDECK PEREZ, 
Registrador.

11, 21 y 31J. 84.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dieciséis de marzo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice:

N  de Solicitud: 1025'84.
Tipo de Solicitud: Marca de

Fábrica.
Fecha de la Solicitud: 7 de marzo 

de 1984.
Nombre del Solicitante: “Imexco, 

S. de R. L/\
Domicilio: Omoa, Depto. de Cortés.
Nombre del Apoderado; Abogado 

Jubal Valerio Hernández.
N̂  de Colegiación: 0580.
dase Internacional: 29.

Distingue: Aceites, grasas comesti
bles, encurtido®, jaleas, mermeladas 
productos lácteos.

Denominación o descripción de 
Etiqueta:

" L A  A B U E L I T A "
Lo que se pone en conocimieato 

del público para los efectos de ley. 
—^T^ucigalpa, D. C., 16 de mano de 
1984.

Argentina M. de Cháott, 
Registradora Auxiliar

11, 21 y 31J. 84.
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